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1. INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 

1.1. CREACIÓN Y FUNCIONES 
 
El Instituto Valenciano de Finanzas fue creado por la 
Ley 7/1990, de 28 de diciembre, en su disposición 
adicional octava, como una entidad de Derecho Públi-
co sujeta a la Generalitat, con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad pública y privada. Desde 
diciembre de 2012, el IVF se encuentra adscrito a la 
Conselleria de Hacienda y Administración Pública. 
 
El IVF es el principal instrumento de la política finan-
ciera y de crédito público de la Generalitat y entre sus 
funciones se engloba la gestión del endeudamiento de 
la Generalitat y de sus entidades autónomas y empre-
sas, la financiación de inversiones productivas lleva-
das a cabo por empresas de la Comunitat Valenciana, 
y la ejecución de las competencias relativas al control, 
inspección y disciplina de las entidades financieras 
que están bajo la tutela administrativa de la Generali-
tat, así como el ejercicio de las competencias asigna-
das a la Generalitat en materia de Mercado de Valo-
res. 
 
1.2. ÓRGANOS DE GOBIERNO (a 31/12/2013) 
    
Director General IVF  
 
 Ilmo. Sr. D. Enrique Montes Estellés 
 
 
Consejo General 
 
 Presidente  
  Hble. Sr. D. Juan Carlos Moragues Ferrer  
 
 Vocales 
 
       Administración de la Generalitat: 
  Ilmo. Sr. D. Bruno Broseta Dupré (Secretario) 

  Ilmo. Sr. D. Fernando Díaz Requena   
  Ilmo. Sr. D. Eusebio Monzó Martínez  
  Ilmo. Sr. D. Joaquín Vañó Gironés   
 
       Personas de reconocido prestigio: 
  Ilmo. Sr. D. José Monzonís Salvia 
  Ilmo. Sr. D. Raúl Martín Calvo 
  Ilma. Sra. Dª. Julia Cuello Espuña 
  Ilmo. Sr. D. Vicente Peiró Ibañez 
 
      Organizaciones empresariales: 
  Sr. D. Moisés Jiménez Mañas  
  Sr. D. Salvador Navarro Pradas 
  Sr. D. José Roca Vallés 
 
           Organizaciones sindicales: 
  Sr. D. Francisco Andreu Ruiz 
  Sr. D. David Llácer Córcoles 
  Sra. D.ª Cristina Matías Martín 

1.3. UBICACIÓN 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
Comisión de inversiones 
 
 Presidente 
  Hble. Sr. D. Juan Carlos Moragues Ferrer  
 
 Secretario 
  Ilmo. Sr. D. Enrique Montes Estellés  
 
 Vocales 
  Ilmo. Sr. D. Bruno Broseta Dupré 
  Ilmo. Sr. D. Eusebio Monzó Martínez 
  Sr. D. Francisco Andreu Ruiz 
  Sr. D. David Llácer Córcoles 
  Sr. D. José Roca Vallés 
    
 
 
Comisión de financiación empresarial 
 
 Presidente 
  Ilmo. Sr. D. Fernando Díaz Requena  
 
 Secretario 
  Ilmo. Sr. D. Enrique Montes Estellés  
 
 Vocales 
  Ilmo. Sr. D. José Monzonís Salvia 
  Ilmo. Sr. D. Raúl Martín Calvo 
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Tel. +34 961971700 - Fax. +34 963910552 

www.ivf.gva.es 
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DIRECCIÓN GENERAL 

Enrique Montes  Estellés 

ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS 
Director:  

Francisco Sanz Mira 

ENTIDADES FINANCIERAS 
Director:  

Antonio Tamarit Tatay 

MERCADO DE CAPITALES 
Director:  

Roberto Esteve Carbonell 

INVERSIONES 

Dependencia funcional Conselleria Economía, 
Industria, Empleo y Turismo 

SECRETARÍA GENERAL 
Secretario General:  

Josep Mansó Planes 

ASESORÍA JURÍDICA Y RECUPERACIONES 
Jefe: 

Javier Gomar Parra 

1.4. ORGANIGRAMA (a 31/12/2013) 
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1.5. CAMBIOS NORMATIVOS 
 
El Decreto 179/2012, de 14 de diciembre, del Consell, 
en su artículo 14 establece que dependiendo directa-
mente del conseller de Hacienda y Administración Pú-
blica se adscribe el Instituto Valenciano de Finanzas a 
dicha Conselleria.  
 
No obstante, el Decreto 189/2012, de 21 de diciem-
bre, del Consell y posteriormente el 20/2013, de 25 de 
enero, que deroga el anterior, adscriben funcional-
mente a la Conselleria competente en materia de eco-
nomía, el desarrollo y ejecución de las funciones rela-
tivas a la financiación de proyectos de inversión, pro-
moción de instrumentos de financiación empresarial y 
en general las actuaciones vinculadas a las empresas 
privadas.  
 
En consecuencia, los citados Decretos modifican el 
Reglamento del Instituto Valenciano de Finanzas, 
aprobado por el Decreto 83/1994, de 26 de abril, del 
Consell, para adaptarlo a la nueva situación orgánica 
y funcional.  
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1. INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 

1.6. RECURSOS HUMANOS 
 
El capital humano es el factor más importante con que 
cuenta el IVF para el desempeño eficaz de sus funcio-
nes como entidad pública. Como consecuencia de 
esto, la formación y la motivación de sus empleados, 
para la adaptación a la evolución del mercado y a los 
nuevos desafíos tecnológicos, constituyen los elemen-
tos estratégicos y los objetivos fundamentales de su 
política de recursos humanos.  
 
A 31 de diciembre de 2013, la plantilla del IVF estaba 
compuesta por un total de 53 empleados, cifra relati-
vamente estable desde 1999. Su distribución por gru-
pos profesionales y su variación anual se encuentran 
recogidas en el siguiente cuadro:  
 

 
Según puede verse en el gráfico adjunto, el grado de 
cualificación de los empleados del IVF es elevado. 
Así, el 72% de la plantilla posee el nivel profesional de 
técnico. Igualmente cabe destacar la especialización 
de dicho personal técnico para el desempeño de su 
puesto de trabajo.  

 
 
La plantilla se caracteriza por un alto grado de fideliza-
ción al Instituto y una notable estabilidad en el em-
pleo. La antigüedad media de los trabajadores es de 
17 años y el 87% de ellos (46 empleados) llevan pres-
tando sus servicios en el IVF por un período de tiempo 
superior a los 10 años.  
 
En lo que se refiere a la distribución por sexos, se 
aprecia en los correspondientes gráficos que la partici-
pación de las mujeres, tanto en la plantilla como en 
los puestos técnicos y de mandos intermedios, es 
considerable. El número de mujeres empleadas por el 
IVF representa el 64,0% del total de la plantilla.  
 

 

 
 

Distribución de la plantilla por grupos 

Pirámide de edades 

Distribución de la plantilla por sexos 

 2013 2012 

Directores de área 4 4 

Distribución de la plantilla  
por grupos profesionales 

Jefes de departamento 11 11 

Técnicos superiores 19 21 

Técnicos medios 3 3 

Administrativos 14 14 

Personal de apoyo 1 1 

TOTAL 53 55 

Cargos públicos 1 1 
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1. INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 

1.7. ESTADOS ECONÓMICO - FINANCIEROS (Balance al 31 de diciembre de 2013y 2012) 
 
 
 
 

ACTIVO 2013 (euros) 2012 (euros) 

      

A) ACTIVO NO CORRIENTE 869.347.230,19 1.032.373.407,89 

I Inmovilizado intangible 29.808,03 53.319,40 

  5. Aplicaciones informáticas 29.808,03 53.319,40 

II Inmovilizado material 1.630.606,15 1.737.938,00 

  1. Terrenos y construcciones 1.539.571,27 1.620.601,27 

  2. Instalaciones técnicas, y otro inmovilizado material 91.034,88 117.336,73 

III Inversiones Inmobiliarias 1.487.119,74 1.527.274,55 

  1. Terrenos y construcciones 268.423,47 268.423,47 

  2. Instalaciones técnicas, y otro inmovilizado material 1.218.696,27 1.258.851,08 

IV Inversiones en empresas del grupo y asociadas a 
largo plazo 

14.558.924,20 11.962.679,16 

  1. Instrumentos del patrimonio 14.388.665,50 11.792.420,46 

  2. Créditos a terceros 170.258,70 170.258,70 

V Inversiones financieras a largo plazo 851.581.091,57 1.017.007.544,83 

  1. Instrumentos del patrimonio 370.143,10 635.671,90 

  2. Créditos a terceros 851.210.948,47 1.016.371.872,93 

VI Activos por impuesto diferido 59.680,50 84.651,95 

B)  ACTIVO CORRIENTE 355.342.369,02 285.193.876,04 

III Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 26.652.849,40 14.414.578,99 

  3. Deudores varios 18.763.522,11 9.106.026,13 

  4. Personal 100.142,47 109.835,15 

  6. Otros créditos con las administraciones públicas 7.618.519,49 5.198.717,71 

IV Inversiones en empresas del grupo y asociadas  11.371,63 8.722,53 

  3. Valores representativos de deudas 11.371,63 8.722,53 

V Inversiones financieras a corto plazo 327.131.152,99 269.610.965,41 

  2. Créditos a empresas 325.858.827,58 265.424.044,02 

  4. Derivados 1.272.325,41 4.186.921,39 

VI Periodificación a corto plazo 69.407,29 86.312,55 

VII Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 1.477.587,71 1.073.296,56 

  1. Tesorería 1.477.587,71 1.073.296,56 

TOTAL ACTIVO (A +B) 1.244.689.599,21 1.317.567.283,93 

  5. Activos por impuesto corriente 170.665,33   0,00 
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1. INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 

 
1.7. ESTADOS ECONÓMICO - FINANCIEROS (Balance al 31 de diciembre de 2013y 2012) 
 
 
 PATRIMONIO NETO Y PASIVO 2013 (euros) 2012 (euros) 

      

A) PATRIMONIO NETO  88.561.648,92 3.204.466,73 

A-1) Fondos Propios 86.973.866,80 1.519.835,94 

I Fondo Social 124.933.853,87 81.975.686,31 

  1. Fondo Social 124.933.853,87 81.975.686,31 

III Reservas 1.792.928,35 209.641,90 

  1. Legal y estatutarias 209.641,90 209.641,90 

2. Otras reservas 1.583.286,45 0 

V Resultados de ejercicios anteriores 0,00 -32.506.648,47 

  2. (Resultados negativos de ejercicios anteriores) 0,00 -32.506.648,47 

VI. Otras aportaciones de socios 1.000.000,00 823.882,32 

VII Resultado del ejercicio -40.752.915,42 -48.982.726,12 

A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 1.587.782,12 1.684.630,79 

B) PASIVO NO CORRIENTE 768.368.749,30 892.747.760,49 

I Provisiones a largo plazo 31.096.570,09 14.438.656,44 

4. Otras provisiones 31.096.570,09 14.438.656,44 

II Deudas a largo plazo 737.251.518,26 878.281.662,79 

1. Obligaciones y bonos 0,00 38.966.262,29 

2. Deudas con entidades de crédito 721.891.633,50 830.143.259,07 

5. Otros pasivos financieros 15.359.884,76 9.172.141,43 

IV Pasivos por impuesto diferido 20.660,95 27.441,26 

C) PASIVO CORRIENTE 367.759.200,99 421.615.056,71 

III Deudas a corto plazo 365.890.634,00 420.440.168,33 

1. Obligaciones y bonos 39.015.097,78 153.235.486,02 

2. Deudas con entidades de crédito 323.092.367,44 265.441.074,91 

4. Derivados 44.895,62 0,00 

5. Otros pasivos financieros 3.738.273,16 1.763.607,40 

V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 1.868.566,99 1.174.888,38 

3. Acreedores varios 294.053,03 58.300,23 

4. Personal (remuneraciones pendientes de pago) 6,67 6,67 

5. Pasivos por impuestos corrientes 0,0 17.131,40 

6. Otras deudas con las administraciones públicas 1.574.507,29 1.099.450,08 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 1.224.689.599,21 1.317.567.283,93 
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1. INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 

1.7. ESTADOS ECONÓMICO - FINANCIEROS  (Balance al 31 de diciembre de 2013y 2012) 
 

RESUMEN GRANDES MASAS PATRIMONIALES (A 31 de diciembre de 2013 y 2012)  

(Cifras en euros) 

  2013 2012 

      

INMOVILIZADO NETO 3.147.533,92 3.318.531,95 

INVERSIONES EMPRESAS ASOCIADAS (*) 14.570.295,83 11.971.401,69 

INVERSIONES FINANCIERAS (*) 1.178.712.244,56 1.274.933.599,09 

  1. Créditos a terceros 1.177.069.776,05 1.270.576.419,00 

        de los que: Créditos dudosos (*) 
77.913.624,38 92.726.019,08 

  2. Otras 1.642.468,51 4.357.180,09 

TESORERIA 1.477.587,71 1.073.296,56 

OTROS ACTIVOS 26.781.937,19 26.270.454,64 

TOTAL ACTIVO  1.224.689.599,21 1.317.567.283,93 

    

PATRIMONIO NETO 88.561.648,92 3.204.466,73 

PROVISIONES RESPONSABILIDADES 31.096.570,09 14.438.656,44 

DEUDAS ENTIDADES DE CRÉDITO, OBLI-
GACIONES Y BONOS (**) 1.083.999.098,72 1.287.786.082,29 

ACREEDORES 1.868.566,99 1.174.888,38 

OTROS PASIVOS 19.163.714,49 10.963.190,09 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 1.224.689.599,21 1.317.567.283,93 

   

(*) Neto de provisiones   

(**) Incluye intereses y comisiones devengadas 
no vencidas   
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1. INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 

1.7. ESTADOS ECONÓMICO - FINANCIEROS  (Balance al 31 de diciembre de 2013y 2012) 
 

 

Cuenta de Pérdidas y ganancias correspondiente al ejercicio terminado el  31 de diciembre de 2013 y 
2012 (Cifras en euros) 

  2013 2012 

A) OPERACIONES CONTINUADAS     

1. Importe neto de la cifra de negocios 45.279.665,76 55.189.047,72 

a) Ingresos préstamos (inversión crediticia) 42.119.144,93 49.523.276,23 

b) Prestaciones de servicios 3.160.520,83 5.665.771,49 

4. Aprovisionamientos -21.512.875,96 -32.476.294,62 

a) Gastos préstamos (endeudamiento) -21.512.875,96 -32.476.294,62 

   

5. Otros ingresos de explotación 830.427,42 14.899.735,07 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 12.145,52 58.421,20 

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del 
ejercicio 818.281,90 14.841.313,87 

6. Gastos de Personal -2.703.542,04 -2.622.468,64 

a) Sueldos, salarios y asimilados -2.104.778,71 -1.992.491,70 

b) Cargas sociales -598.763,33 -629.976,94 

7. Otros gastos de explotación -47.026.888,35 -62.970.536,75 

a) Servicios exteriores -1.103.673,75 -885.204,00 

b) Tributos -33.442,80 -31.288,17 

c) Pérdidas, deterioros y variación de provisiones por operaciones 
comerciales 

-45.859.174,00 -47.986.926,58 

d) Otros gastos de gestión corriente -30.597,80 -14.067.118,00 

8. Amortización del inmovilizado -202.337,28 -214.262,70 

9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no finan-
cieros y otras 

119.748,96 131.110,70 

11. Deterioro y resultado por enajenación del inmovilizado -127.904,29 14.699,48 

19. Otros Resultados -16.520.226,59 102.653,44 

 A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN ( 1+2+3-
4+5+6+7+8+9+10+11+19) -41.863.932,37 -27.946.316,30 

12. Ingresos financieros 5.231,75 14.882,36 

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 5.231,75 14.882,36 

b1) De empresas del grupo y asociadas 4.143,98 9.013,37 

b2) De terceros 1.087,77 5.868,99 

13. Gastos financieros   

b) Por deudas con terceros   

14. Variación del valor razonable en instrumentos financie-
ros 13.079,16 16.196,34 

a) Cartera de negociación y otros 13.079,16 16.196,34 

15. Diferencias de cambio 0,00 90.618,35 

16. Deterioro y resultado por enajenaciones por instrumen-
tos financieros 

1.092.706,04 -20.970.310,14 

a) Deterioros y perdidas 1.092.706,04 -20.971.856,61 

b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00 1.546,47 

A.2) RESULTADO FINANCIERO (12+13+14+15+16) 1.111.016,95 -20.848.613,09 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1 + A.2) -40.752.915,42 -48.794.929,39 

17. Impuestos sobre beneficios 0,00 -187.796,73 

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERA-
CIONES CONTINUADAS -40.752.915,42 -48.982.726,12 

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO -40.752.915,42 -48.982.726,12 

   Dotación deudores por ejecución de avales -13.047.024,37 -16.922.328,50 

   Dotación empresas privadas -32.812.149,63 -31.064.598,08 

   Dotación participadas 1.092.706,04 -20.971.856,61 
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 2. ACTIVIDAD CREDITICIA E INVERSIONES 

2.1. CRÉDITOS DIRECTOS AL SECTOR PRIVADO 
 
Durante el ejercicio 2013 el IVF ha concedido 69 nue-
vas operaciones de préstamo, por un importe total de 
20,82 millones de euros. 
 
La financiación aportada por el IVF a las empresas 
valencianas durante 2013 ha propiciado una inversión 
inducida de 73,09 millones de euros y se ha estimado 
que supondrá la creación de 823 nuevos puestos de 
trabajo directos y la consolidación de 3.027 empleos. 
 
Además, el IVF ha aprobado en 2013 un total de 36 
operaciones de reestructuración con el objeto de con-
tribuir a equilibrar financieramente a las empresas, 
adecuando las condiciones de las operaciones de 
préstamo a la coyuntura económica actual y a la suya 
propia, y facilitando la viabilidad de las mismas. La 
cuantía total de estas operaciones de reestructuración 
asciende a 95,77 millones de euros. 
 
2.1.1 Líneas de financiación 
 
Las principales líneas de financiación a que correspon-
den las operaciones aprobadas en 2013 y sus princi-
pales características son las que se describen a conti-
nuación:  
 
      2.1.1.1 Línea Apoyo Empresarial 
 
Línea de financiación destinada a financiar proyectos 
de inversión impulsados por empresas valencianas o 
por foráneas que inviertan en nuestra Comunitat, a 
través de préstamos senior entre 150.000 euros y 
1.000.000 euros, a un plazo de hasta 7 años con hasta 
2 años de carencia. 

 
Durante 2013, se han aprobado 10 operaciones         
que se han acogido a esta línea, por un importe de 14 
millones de euros, para financiar inversiones por una 
cuantía total de 56,42 millones de euros y que van a 
favorecer la creación de 159 puestos de trabajo.  
 
      2.1.1.2 Línea Crecimiento Empresarial 
 
Línea destinada a financiar proyectos impulsados por 
empresas tractoras por su capacidad de generación de 
riqueza y empleo, y que se encuentran en fase de cre-
cimiento, expansión y/o internacionalización. 
 
Esta línea tiene como finalidad ofrecer apoyo financie-
ro, a través de préstamos participativos, a empresas 
ubicadas en la Comunitat Valenciana que estén abor-
dando proyectos de expansión, diversificación, dimen-
sionamiento e internacionalización. 
 
Esta línea se ofrece mediante préstamos participativos 
y avales de entre 150.000 a 1.000.000 euros, a plazos 
de hasta 7 años, con carencia de hasta 2 años. Para 
poder acceder a ella la empresa debe cumplir con 

unos requisitos mínimos de facturación, empleo, renta-
bilidad y endeudamiento. 
 
Durante 2013, se han aprobado 2 operaciones que se 
han acogido a esta línea, por un importe de 1,1 millo-
nes de euros, para financiar inversiones por una cuan-
tía total de 2,05 millones de euros y que van a favore-
cer la creación de 75 puestos de trabajo. 
 
2.1.1.3 Línea IVF Business Angels 
 
La característica principal de la Línea es que la finan-
ciación del IVF debe estar vinculada a nuevas aporta-
ciones en forma de recursos propios por parte de un 
inversor privado, siendo siempre la financiación apro-
bada como máximo del mismo importe que la inversión 
efectuada por dicho inversor. 
 
Destinada a financiar proyectos innovadores a desa-
rrollar por emprendedores con sede y/o actividad prin-
cipal en la Comunitat Valenciana, cuyas empresas ten-
gan una antigüedad máxima de 5 años. Se excluyen 
los sectores inmobiliario y financiero. 
 
La financiación se lleva a cabo mediante préstamos 
participativos, por un importe que puede oscilar entre 
los 20.000 y los 200.000 euros, a un plazo de hasta 7 
años, con hasta 3 años de carencia. 
 
Para su tramitación se ha firmado un acuerdo de cola-
boración con Comunidad Valenciana de Business An-
gels Network (CVBAN), con el objeto de cofinanciar 
proyectos emprendedores con los inversores privados 
adscritos a dicha asociación.  
 
Durante 2013, se han aprobado 8 operaciones que se 
han acogido a esta línea, por un importe de 0,79 millo-
nes de euros, para financiar inversiones por una cuan-
tía total de 3,47 millones de euros y que van a favore-
cer la creación de 136 puestos de trabajo.  
 
      2.1.1.4 Línea Emprendedores  
 
Esta línea va dirigida a financiar mediante préstamos 
participativos proyectos innovadores a desarrollar por 
emprendedores con sede y/o actividad principal en la 
Comunitat Valenciana, cuyas empresas tengan una 
antigüedad máxima de 3 años. Se excluyen los secto-
res inmobiliario y financiero. 
 
Se ofrece en forma de préstamos participativos, por un 
importe que puede oscilar entre los 20.000 y los 
120.000 euros, a un plazo de hasta 7 años, con hasta 
3 años de carencia.  
 
Para colaborar en su tramitación se han firmado acuer-
dos con los CEEIs (Centros Europeos de Empresas 
Innovadoras), Parques Científicos, Fundaciones Uni-
versidad-Empresa, y con las aceleradoras Wayra y 
Plug and Play.  
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Durante 2013, se han aprobado 33 operaciones que 
se han acogido a esta línea, por un importe de 2,76 
millones de euros, para financiar inversiones por una 
cuantía total de 5,3 millones de euros y que van a 
favorecer la creación de 279 puestos de trabajo.  
 
2.1.1.5 Línea IVF Crecimiento Empresas Innovado-
ras 
 
Su finalidad es ofrecer apoyo financiero a través de 
préstamos participativos a empresas innovadoras y 
con alto potencial en la creación de valor y riqueza 
para la Comunitat Valenciana, en sus procesos de 
crecimiento e internacionalización. 
 
Con el objeto de conseguir dichos fines el IVF aprobó 
el 31 de julio de 2012 el primer convenio de colabora-
ción con Business Innovation y Entrepreneurship Ven-
tures, Inc para estimular el crecimiento, expansión y/o 
internacionalización de las empresas innovadoras y 
con alto potencial en la creación de valor y riqueza 
para la Comunitat Valenciana que participen en el 
Valencia Global Growth Program 10x20. 
 
En septiembre de 2013 se ha firmado un nuevo 
acuerdo de colaboración para financiar a las empre-
sas que participen en la segunda edición de dicho 
Programa de aceleración. 
 
En el marco de esta línea, se aprobaron 13 operacio-
nes en 2013 por importe de 1,46 millones de euros, 
dos de las cuales corresponden a operaciones de la 
primera edición del programa.   
 
2.1.1.6 Línea IVF Venture Capital 
 
La característica principal de la Línea es que la finan-
ciación del IVF debe estar vinculada a nuevas aporta-
ciones en forma de recursos propios por parte de un 
inversor privado, siendo siempre la financiación apro-
bada como máximo del mismo importe que la inver-
sión efectuada por dicho inversor. 
 
Destinada a financiar proyectos innovadores a desa-
rrollar por emprendedores con sede y/o actividad prin-
cipal en la Comunitat Valenciana, cuyas empresas 
tengan una antigüedad máxima de 5 años. Se exclu-
yen los sectores inmobiliario y financiero. 
 
La financiación se lleva a cabo mediante préstamos 
participativos, por un importe que puede oscilar entre 
los 150.000 y 350.000 euros, a un plazo de hasta 7 
años, con hasta 3 años de carencia. 

 
Durante 2013, se han aprobado 3 operaciones cofi-
nanciadas con Caixa Capital Risc, Crosss Road Bio-
tech y Bullnet, por un importe de 0,72 millones de eu-
ros, para financiar inversiones por una cuantía total de 
4,36 millones de euros y que van a favorecer la crea-

ción de 15 

puestos de trabajo.  
2.1.2 Características de las nuevas concesiones y 
de la cartera crediticia 
 
El 71% de las nuevas operaciones se concedieron en  
la provincia de Valencia y el 29% restante se repartió 
entre Alicante y Castellón.  
 

Distribución por provincias:  
 
El 35% del número de operaciones concedidas lo ha 
sido por un importe inferior a 0,100 millones de euros, 
el 45% entre 0,100 y 0,200 millones de euros, y el 
20% se han aprobado por una cuantía superior a 
0,200 millones de euros.  
 

Distribución atendiendo a su cuantía:  
 
Por otra parte, hay que señalar que una de las carac-
terísticas más significativas de las operaciones del 
IVF es la aplicación de plazos dilatados y apropiados 
a la efectiva amortización de las inversiones financia-
das, propiciando así el equilibrio y la estabilidad finan-
ciera de las empresas objeto de la financiación. En 
este sentido, cabe destacar que el 74% de las opera-
ciones se han concedido a plazos entre cinco y siete 
años, el 20 % a un plazo superior a siete años y el 6% 
restante a operaciones con plazo inferior a 5 años. 
 
Asimismo, las operaciones del IVF ofrecen la posibili-
dad de formalizarse con una carencia en la amortiza-
ción del capital entre 1 y 3 años.  Todo ello depen-
diendo de la tipología de la inversión a financiar y del 
plazo de puesta en rentabilidad de los activos objeto 
del proyecto financiado, existiendo en determinados 
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El número de operaciones con carencia entre cero y  
un año ha sido de 18, con una carencia de un año y 
medio han concedido 3 operaciones, con una caren-
cia de dos años han concedido 28 operaciones y 
otras 20 han tenido una carencia de tres años. 
 
Distribución atendiendo al plazo:  

 
 
Distribución de las operaciones atendiendo al sector 
de actividad:  

ACTIVIDAD Nº 
Cuantía 

Concedida* 
Inversión 

financiada* 
Empleo 

nuevo previsto 
Empleo 

Mantenido 

TIC 26 3,58 17,96 404 459 

I+D+i 7 2,26 2,86 36 207 

Químico 4 0,82 2,75 89 108 

Eficiencia energética 4 0,45 0,49 93 10 

Sanitario 4 1,23 5,09 12 130 

Biotecnología 4 0,38 0,82 21 14 

Alimentación 3 0,72 5,34 17 45 

Aeronática 3 7,30 7,75 14 1.582 

Plástico y vidrio 2 0,92 4,50 3 91 

Telecomunicaciones 2 0,20 0,22 9 47 

Servicios 2 0,18 0,32 64 14 

Educación 2 0,16 0,24 21 16 

Madera 2 1,06 22,06 18 131 

Metalmecánico 1 0,12 0,14 10 0 

Cerámica 1 0,70 1,00 10 52 

Textil 1 0,70 1,50 0 118 

Ocio 1 0,04 0,05 2 3 

TOTAL 69 20,82 73,09 823 3.027 

* Cifras en millones de euros 
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2.1.3 Características de las operaciones de rees-
tructuración  
 
El 66% de las operaciones de reestructuración que 
ha concedido el IVF durante 2013 han tenido como 
beneficiarias a empresas ubicadas en la provincia 
de Valencia, el 17% a empresas de Castellón, el 
14% a empresas de la provincia de Alicante y el 3% 
restante a proyectos realizados fuera de la Comuni-
tat. 
 
De este modo, sumadas las nuevas concesiones 
realizadas por el IVF junto con las operaciones de 
reestructuración, el número total de las operaciones 
de financiación de este organismo ha ascendido a 
105, por un importe conjunto de 116,59 millones de 
euros. 
 
2.1.4 Cofinanciación de las operaciones 
 
El IVF, de acuerdo con el principio de complementa-
riedad y subsidiariedad respecto del sector privado, 
ha cofinanciado la mayoría de sus operaciones con-
cedidas bien con los propios promotores del proyec-
to bien con otros inversores privados (Business an-
gels, fondos y sociedades de capital riesgo,N) y 
otras entidades de crédito u organismos oficiales 
(Enisa, CDTI, .). 
 
2.1.5 Creación de empresas 
  
En la mayoría de los casos, la financiación aportada 
por el IVF ha ido destinada a empresas de reciente 
creación, posibilitando su puesta en marcha en las 
fases de más difícil acceso a otras fuentes de finan-
ciación. 
 
Así, el 67% de las operaciones de préstamo conce-
didas lo han sido a empresas con una antigüedad 
de 3 años o menos,  y el 33% restante a empresas 
de más de 3 años de antigüedad. 

 
 
 

 
 
 

   2013 
Menos 

de 1 
año 

Entre 
1 y 3 
años 

Entre 
3  y 5 
años 

Más 
de 5 
años 

Nº operac. 69 6 40 7 16 

Cuantías con-
cedidas* 

20,82 14,85 1,81 3,61 0,55 

% nº empre-
sas 

  9% 58% 10% 23% 

* Cifras en millones de euros 
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2.1.6.  Anexos estadísticos 2008-2013 

* Cifras en millones 

  
Evolución de los principales parámetros 

  

PERIODO Nº 
Cuantía 

Concedida* 
Inversión 

financiada* 
Inversión/
cuantía * 

Empleo 
nuevo previs-

to 

Empleo 
mantenido 

2008 51 108,71 637,29 5,86 1.399 15.933 

2009 51 126,24 507,67 4,02 811 6.379 

2010 21 45,23 135,29 2,99 501 3.933 

2011 30 25,60 63,80 2,49 230 1.795 

2012 66 9,59 30,19 3,14 748 496 

2013 69 20,82 73,09 3,51 823 3.027 

2008-2013 288 336,19 1.447,33 22,01 4.512 31.563 

 
Distribución por provincias 

 

 ALICANTE VALENCIA CASTELLÓN 

 Nº Nº Nº Cuantía* Inv. Finan* Cuantía* Inv. Finan* Cuantía* Inv. Finan* 

2008 6 8,39 50,89 4 3,70 4,94 41 96,62 581,46 

2009 8 12,91 50,97 11 26,43 138,49 32 86,90 318,21 

2010 5 9,56 48,29 1 1,55 4,47 15 34,12 82,52 

2011 3 4,30 9,70 3 3,74 5,42 24 17,56 48,68 

2012 8 1,56 5,21 21 2,61 8,45 37 5,41 16,53 

2013 6 1,09 1,59 14 1,86 10,71 49 17,88 60,80 

2008-13 36 37,81 166,65 54 39,89  172,48 198 258,49 1.108,20 
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Distribución de las operaciones por sector de actividad 2008-2013 

        
Empleo  nuevo         

previsto 
Empleo         

mantenido 
Descripción Nº Concedido (*) Inversión (*) 

Actividades geriátricas 3 1,99 2,68 85 1.110 

Agroalimentario 30 56,61 279,25 544 1.886 

Agroquímico 1 4,00 23,98 49 5 

Audiovisual 2 0,55 3,85 0 23 

Automoción 5 7,57 26,65 20 8.418 

Biotecnológico 12 0,92 5,98 67 42 

Calzado y auxiliares 1 0,68 0,90 0 138 

Cerámico 10 8,06 25,30 47 1.074 

Comercio 1 0,20 0,50 6 5 

Concesiones administrativas 7 17,56 36,91 100 1.954 

Construcción y auxiliares 6 8,53 31,56 120 676 

Educación 4 10,16 34,17 477 18 

Eficiencia energética 4 0,45 0,49 93 10 

Energías renovables 12 16,80 23,51 406 492 

Hostelería 2 4,21 7,07 129 299 

I+D 11 3,84 5,42 56 303 

Madera 3 2,13 32,26 24 131 

Metalúrgico 1 0,52 1,03 5 126 

Mueble 4 13,01 90,79 3 479 

Ocio, servicios y cultura 23 69,42 157,90 543 924 

Otros sectores 22 20,68 363,74 316 3.883 

Parafarmacia 2 0,15 0,31 13 2 

Plástico 5 1,54 5,67 31 114 

Químico 4 0,89 2,75 89 108 

Revaloriz Residuos 2 0,45 3,15 10 1 

Sanitario 5 1,38 5,26 20 132 

Sector siderúrgico 3 3,42 4,75 8 236 

Telecomunicaciones 4 0,46 0,58 28 96 

Textil 12 9,91 19,48 97 1.798 

TIC 66 15,46 53,91 948 1.320 

Transporte aéreo 7 13,29 17,05 21 3.559 

Transporte por carretera 6 9,05 20,33 42 276 

Valorización de residuos 8 32,30 160,15 115 1.925 

Total 2008-2013 288 336,19 1.447,33 4.512 31.563 



16 

 

M emoria  

 
Anual 2013 

2. ACTIVIDAD CREDITICIA E INVERSIONES 

2.2. LÍNEAS DE MEDIACIÓN 
 
En ejercicios anteriores, el IVF aprobó financiación a 
autónomos y empresas a través de líneas de media-
ción denominadas Líneas IVF, dotadas para las si-
guientes finalidades:  

El número de operaciones realizadas por línea y pro-
vincia fue el siguiente:  

 
Actualmente, estas operaciones están en fase de 
amortización, quedando a diciembre 2013 un riesgo 
vivo de 65 mill de euros. 
 
2.3. FONDOS DE CAPITAL RIESGO 
 
Durante 2013 el IVF ha aprobado su participación en 

fondos y sociedades de capital riesgo de seed y ven-

ture capital con el fin de ampliar la oferta de produc-

tos e instrumentos que faciliten el acceso a la finan-

ciación de las empresas valencianas, mejorando de 

este modo la productividad y  competitividad de 

nuestra economía.  
 
Los sectores objetivo de dichos fondos son principal-

mente: 
- Internet, medios, marketing y comercio electrónico, 

 - TIC (software empresarial, semiconductores y 

electrónica, movilidad, seguridad informática, 

infraestructura de comunicaciones o servicios 

online), 
 - Biotecnología 
 
En la mayoría de los casos, se trata de fondos parti-
cipados por inversores públicos y privados, en los 
que la participación del IVF es minoritaria y la gestión 
se encomienda a entidades gestoras independientes.  
 
Las características de los fondos en los que participa 
el IVF y las inversiones realizadas por los mismos a 
fecha actual se resumen en la siguiente página.  
 
2.4. DIFUSIÓN DE LA LABOR CREDITICIA DEL 
IVF 
 
Complementariamente a la actividad de concesión de 
préstamos,  y para dar a conocer en mayor medida la 
actividad del IVF, se ha continuado con la política de 
difusión y promoción de los instrumentos de financia-
ción puestos a servicio de las empresas, a través de: 

 - Firma de acuerdos de colaboración; CEEIs, 
Parques Científicos, Fundaciones Universidad 
Empresa, Asociación de Business Angels de la 
CV, aceleradoras de empresas y fondos y socie-
dades de capital riesgo, para el desarrollo de las 
Líneas de préstamos participativos. 

 - Participación en jornadas de difusión como po-
nentes dando a conocer las líneas de financia-
ción del IVF. 

 - Participación en Feria: Forinvest y Día de la 
Persona Emprendedora, en sus respectivas edi-
ciones desde el año 2008. 

 LINEAS IVF 

  Dotación inicial 
(millones €) 

Línea IVF Inversión 40 

Línea IVF Reestructuración de deu-
da y circulante 150 

Línea IVF Renovación de flota 10 

Línea IVF Circulante 200 

TOTAL LÍNEAS 400 

  

 
Número de operaciones 

 

  Alicante Valencia Castellón Total 

Línea IVF Inversión 130 192 38 360 

Línea IVF Reestruc-
turación deuda y 
circulante 

195 484 106 785 

Línea IVF Renova-
ción de flota 

88 113 14 215 

Total Líneas 08-09 413 789 158 1.360 

Línea Circulante 455 927 119 1.501 
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TIRANT INVERSIÓN FCR:  
 
Constituido en  enero de 2007 y destinado a financiar 
proyectos de desarrollo, expansión e internacionaliza-
ción de PYMES valencianas.  
 
Patrimonio: Inicialmente 46 millones euros, que se 
redujeron a 43,8 millones euros recientemente. 
 
Sociedad Gestora: Riva y García, S. A. SGECR. 
 
Finalizada la fase de inversión. 
 
Inversiones en empresas con las siguientes activi-
dades: 
 
- Comercialización de parquet 
- Producción y distribución audiovisual 
- Inmobiliaria  
- Distribución moda nupcial y fiesta 
- Elaboración / distribución congelados 
- Calzado 
 
 
COMVAL EMPRENDE FCR:  
 
Constituido en mayo de 2006 y destinado a financiar 
proyectos  en fases iniciales (semilla, start-up y prime-
ras fases de asentamiento). 
 
Patrimonio: 13,5 millones de euros 
 
Sociedad Gestora: Clave Mayor, S. A., SGECR. 
 
Finalizada la fase de inversión. 
 
Inversiones en empresas con las siguientes activi-
dades: 
 
   - Aerotaxis 
   - Localizadores GPS 
   - Fab. Paneles fotovoltaicos y térmicos 
   - Sistemas de guiado cámaras 
   - A. Detección microorganismos 
   - Almacenamiento digital 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANGELS CAPITAL FCR:  
 
Constituido en septiembre de 2007 y destinado a finan-
ciar proyectos de emprendedores en fases de capital 
semilla y start up. 
 
Patrimonio: 17 millones de euros 
 
Sociedad Gestora: Atitlan Capital SGECR. 
 
Durante 2013 se ha producido la desinversión en este 
fondo.  
 
Inversiones en empresas con las siguientes activi-
dades: 
 
   - Control de acceso de presencia 
   - Equipamiento y servicios para TIC 
   - Dolencias relacionadas con la diabetes  
   - Gestión de centros deportivos 
   - Tratamiento de residuos sanitarios 
   - Comercialización productos vinícolas 
   - Joyería 
 
 
INNVAL Innovación y Desarrollo, FCR (antes SAN-
TANGEL I, FCR):  
 
Constituido en julio de 2010 y destinado a financiar 
principalmente proyectos de desarrollo, expansión e 
internacionalización. 
 
Patrimonio: El objetivo del fondo era de 100 millo-
nes de euros, pero actualmente se encuentra en revi-
sión. 
 
Sociedad Gestora: Ámbar Capital y Expansión, 
SGECR,S.A. 
 
Periodo de inversión: 5 años. 
 
En fase de inversión 
 
Inversión en empresa con la siguiente actividad: 
 
  - Proyectos de desarrollo, expansión e internacionali-
zación.  
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INVEREADY BIOTECH II SCR:  
 
Constituido en octubre de 2012 y destinado a financiar 
segundas rondas de compañías biotecnológicas 
 
Patrimonio: Objetivo del fondo 15 millones de eu-
ros. 
 
Sociedad Gestora: Inveready Asset Management 
SGECR, S.A. 
  
En fase de inversión. 
 
Inversiones en empresas con las siguientes activi-
dades: 
 
   - Sector biotecnología.  
 
 
ADARA VENTURES II S.C.A., SICAR:  
 
Patrimonio: Objetivo del fondo 30 millones de eu-
ros. 
 
Sociedad Gestora: Adara Ventures Partners II, 
S.à.r.l.,   
 
En fase de fondeo 
 
Inversiones en empresas con las siguientes activi-
dades: 
 
Proyectos TIC, que operen en subsectores como soft-
ware empresarial, semiconductores y electrónica, movi-
lidad, seguridad informática, infraestructura de comuni-
caciones o servicios online. 
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2.5. CRÉDITOS VINCULADOS AL SECTOR PÚBLICO 
 
2.5.1. Financiación concedida por el IVF a empresas, 
entidades, fundaciones públicas, instituciones feria-
les y universidades públicas  
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Las operaciones suscritas en años anteriores con Socie-
dades Mercantiles Públicas, Entidades de Derecho Públi-
co, Fundaciones, Universidades Públicas e Instituciones 
Feriales, suponen un riesgo vivo a 31 de diciembre de 
2013 de 884 millones de euros.  
 

Financiación concedida a Empresas y Entidades Públicas, Universidades e Instituciones feriales  

Composición de las operaciones de financiación concedidas a Empresas y Entidades Públicas, 
Universidades e Instituciones Feriales 
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2.6. AVALES CONCEDIDOS POR EL IVF 
 
2.6.1. Avales a empresas privadas 
 
El IVF, de acuerdo a su reglamento, ha prestado avales 
a empresas privadas durante el ejercicio 2013. El riesgo 
a 31 de diciembre de 2013 se detalla a continuación: 

2.6.2. Avales que garantizan operaciones vinculadas 
al sector público 
 
El IVF, de acuerdo a su reglamento, ha prestado avales 
que garantizan operaciones vinculadas al sector público 
durante el ejercicio 2013. El riesgo a 31 de diciembre de  
2013 se detalla a continuación: 

Fecha
formalización 

Plazo Riesgo  31/12/2013 

dic-05 oct-15 810.460,00 € 

dic-05 nov-15 506.835,00 € 

nov-06 sep-16 254.977,80 € 

jul-07 oct-21 360003,64 

jul-07 oct-21 401.200,00 € 

oct-09 

 
sep-13 

 
680.000,00 € 

dic-09 dic-16 5.650.000,00 € 

abr-11 oct-14 686.430,57 € 

feb-11 feb-16 5.000.000,00 € 

mar-11 mar-14 666.666,74 € 

mar-11 mar-14 666.666,74 € 

jul-13 jul-17 488.268,11 € 

oct-13 oct-16 17.000,00 € 

oct-13 nov-16 6.000,00 € 

16.194.508,60 € TOTAL 

En relación al aval concedido el 26 de agosto de 2009 a 
la Fundación Valencia CF por importe de 75 millones de 
euros. Posteriormente, dicho aval se amplió a 81 millo-
nes de euros.  
Cabe indicar que con fecha 24 de octubre de 2014, se 
formalizó ante notario tanto la compraventa de las accio-
nes del VALENCIA CF, S.A.D, propiedad de la FUNDA-
CIÓN VALENCIA   CF   (en   adelante, 
la   “Fundación")   a   MERITON   HOLDINGS LIMI-
TED, como por parte de Bankia e IVF, sendas escrituras 
de carta de pago de su deuda y de cancelación de ga-
rantías de prenda de primer rango y aval IVF, y de pren-

da de segundo rango, respectivamente, sometidas a 
determinadas condiciones suspensivas. Que una vez 
cumplidas conllevaron la cancelación del aval otorga-
do por el IVF en garantía del cumplimiento de las obli-
gaciones de pago que para la Fundación se derivaban 
del préstamo otorgado en su día por Bankia y liberado 
el IVF de sus obligaciones como avalista. 
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2.7. RIESGO VIVO DE LA ACTIVIDAD CREDITICIA 
 
 
 

Distribución del riesgo sector privado 

Distribución del riesgo sector público 

ACTIVIDAD CREDITICIA E INVERSIONES DEL IVF                                                                   

    2013 2012 
    Riesgo vivo  Nº de  Riesgo vivo  Nº de  
    (millones €) operaciones (millones €) operaciones 
Créditos directos al sector privado 324 369 352 329 
  Préstamos línea general 311 257 344 266 

  Préstamos participativos emprendedores 13 112 8 63 

Líneas de mediación sector privado 65 43 (*) 127 45 (*) 

Fondos de capital riesgo sector privado 19 20(**) 18 20(**) 
Créditos al sector público valenciano 883 19 876 18 

38  7   28 3  
SUBTOTAL INVERSIÓN CREDITICIA 1.330 458 1.401 415 
            
Avales al sector privado 16 14 107 16 
         
Avales al sector público 416 30 509 32 
          
SUBTOTAL AVALES 432 44 616 48 

      
TOTAL RIESGO 1.762 502 2.017 463 

Deudores por ejecución de avales 

Distribución del riesgo total 
*Número de operaciones con Entidades Financieras 

**Número de inversiones en empresas  
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3. GESTIÓN DEL ENDEUDAMIENTO DEL IVF 

3.1. INTRODUCCIÓN 
 
El endeudamiento del IVF con entidades financieras 
a 31 de diciembre de 2013 ha alcanzado un valor 
nominal de 1.060 millones de euros, que supone una 
disminución de 196 millones de euros  sobre el año 
precedente. La disminución en el endeudamiento se 
debe a la amortización de las líneas de mediación y 
a la aportación de la Generalitat Valenciana al Fondo 
Social del Instituto de 124 millones de €.  
 
El IVF dentro de su endeudamiento también tiene 
préstamos con el Banco Europeo de Inversiones con 
importes para financiar proyectos de inversiones de 
PYMES.  
 
El Instituto Valenciano de Finanzas continúa finan-
ciándose en operaciones de corto plazo bajo las lí-
neas del convenio de Tesorería con diversas entida-
des financieras, instrumentándose en formato de 
préstamos a corto plazo y mediante disposiciones en 
pólizas de crédito. 

El coste del devengo de la deuda del Instituto Valen-
ciano de Finanzas en 2013 fue  de 1.831%, con una 
vida media de 4.7 años. 

3.2. OPERACIONES A CORTO PLAZO 
 
En 2013 se ha procedido a la prórroga, hasta febrero 
de 2014, del pliego de prestación de servicios finan-
cieros a la Generalitat y a su Sector Público. A lo 
largo del año se ha ido haciendo uso de la totalidad 
de las líneas a corto plazo del Instituto, produciéndo-
se su renovación a medida que se iban amortizando.  
 
El diferencial aplicado a estas operaciones está vin-
culado a los marcados en las resoluciones de la Se-
cretaría General del Tesoro y Política Financiera por 
la que se define el principio de prudencia financiera. 
 
El volumen total de estas líneas asciende a 231,0 
millones de euros,  de los que 110,0 millones corres-
ponden a pólizas de crédito con un saldo vivo de 

60,6 millones de euros y 121,0 millones correspon-
den a préstamos con un volumen vivo a 31 de di-
ciembre de 2013 de 97,0 millones de euros. 
 
 
3.2. OPERACIONES A LARGO PLAZO 
 
Durante el año 2013 se ha contratado una operación 
de préstamo a largo plazo, cuyas características son:  

 
3.4. RATING DEL IVF (a 31/12/2013) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Características del préstamo 

Desem-
bolso 

Amortiza-
ción 

Importe 
nominal 
(mill.€) 

Tipo de interés 

27/12/13 31/12/2016 32,7 
Euribor 

3m+3,815% 

  
TOTAL 

    
32,7 

  

  

Agencia Moody´s 
(Informe 

diciembre 
2013) 

PI-Rating 

Fitch-IBCA 
(Informe 

noviembre 
2013) 

Stand-
ard&Poor´s 

(Informe 
diciembre 

2013) 

Largo plazo B1 BBB- BB- 

Corto plazo Not Prime F3 B 
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4. SERVICIOS PARA LA GENERALITAT: 
Gestión de la deuda 

4.1. GESTIÓN DE LA DEUDA DE LA GENERALI-
TAT 
 
 4.1.1. Principales actuaciones en el año 2013 

 
Durante el año 2013, la economía española experi-
mentó una mejora gradual que le permitió salir de la 
fase de contracción en la que había recaído a co-
mienzos del año 2011. Esta mejora se ha producido 
en un marco de relajación de las tensiones en el 
área del Euro que ha supuesto que, en el caso de los 
mercados financieros españoles, se produjeran acu-
sados descensos en las rentabilidades de la deuda 
pública y su diferencial con respecto a la referencia 
alemana. 
 
A pesar de la mejoría de los mercados financieros 
antes mencionada, han persistido las dificultades de 
acceso a la financiación para  la mayoría de las Co-
munidades Autónomas que, por regla general, han 
tenido, a lo largo del año 2013, dificultades para ac-
ceder a la financiación en condiciones adecuadas. 
En este sentido, las Comunidades Autónomas que 
recurrieron a la financiación del mercado en el primer 
semestre del año lo hicieron en unas condiciones 
que hacen difícil la sostenibilidad de la deuda a largo 
plazo. 
 
Estas dificultades de acceso a la financiación han 
venido motivadas por una aversión al riesgo-país y 
un efecto de círculo vicioso en el que han jugado un 
papel importante las agencias de rating, con las re-
petidas bajadas en las calificaciones crediticias pro-
vocadas por los déficits excesivos y la imposibilidad 
de acceso a los mercados.  
 
En el caso de la Comunidad Valenciana, los déficits 
recurrentes y el nivel de endeudamiento alcanzado 
han venido motivados, en una parte importante, por 
la baja financiación que le proporciona el sistema de 
financiación autonómico.  
 
Obtención de financiación 
 
En este difícil contexto la obtención de financiación 
ha sido limitada, para muchas de las Comunidades 
Autónomas, incluyendo aquí a la Generalitat Valen-
ciana y al Instituto Valenciano de Finanzas.  
 
Consciente de estas dificultades de financiación, el 
gobierno central ha intentado paliar los efectos de las 
restricciones de los mercados de capitales, poniendo 
a disposición de las CCAA los siguientes mecanis-
mos de financiación en el año 2013: 
 
» La segunda y tercera fase del mecanismo extraor-
dinario de financiación para el pago a los provee-
dores de las comunidades autónomas regulados 

en el Real Decreto-Ley 4/2013 y el Real Decreto-Ley 
8/2013. 

» La continuidad del Fondo de Liquidez Autonómico 
(FLA), como mecanismo de apoyo a la liquidez, de 
carácter temporal y voluntario, que ha permitido 
atender los vencimientos de deuda así como la finan-
ciación del déficit autorizado para el año 2013.  
La Generalitat Valenciana y el IVF han obtenido a lo 
largo de 2013, de los mecanismos anteriormente 
mencionados, la siguiente financiación: 
 
» Mecanismo pago a proveedores: 1.000,4 millones 
de euros. 

» Fondo de Liquidez Autonómico:   3.119,07 millones 
de euros. 

 
En el año 2013 ha continuado vigente el principio de 
prudencia financiera establecido en el Real Decreto 
Ley 21/2012, de 13 de julio, de Medidas de Liquidez 
de las Administraciones Públicas y en el ámbito fi-
nanciero, para aquellas Comunidades Autónomas 
adheridas al Fondo de Liquidez Autonómico. Según 
la Resolución de 4 de marzo de 2013, de la Secreta-
ria General del Tesoro y Política Financiera, toda 
emisión de valores y toda concertación de préstamos 
extranjeros queda sujeta a la autorización explícita 
de la mencionada Secretaria General y las Comuni-
dades Autónomas incluidas dentro del ámbito de 
aplicación de la referida Resolución solo pueden 
contratar préstamos a un coste máximo del tipo del 
Tesoro a un plazo equivalente más un diferencial de 
250 puntos básicos.  
 
El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públi-
cas se ha comprometido a atender las necesidades 
de financiación de las CCAA mientras persistan las 
dificultades de acceso a los mercados, por lo que ha 
anunciado la prórroga durante 2014 del Fondo de 
Liquidez Autonómico con una dotación inicial de 
23.000 millones de euros, que permitirá atender los 
vencimientos de deuda, así como las cantidades adi-
cionales necesarias para financiar el nuevo endeuda-
miento (déficit del 2014).  
 
Reuniones con inversores y con entidades de 
crédito no residentes. 
 
Las dificultades en el acceso a la financiación antes 
mencionadas y el hecho de que la Comunidad Va-
lenciana se haya adherido en el año 2013 al Fondo 
de Liquidez Autonómico que ha dado cobertura a sus 
necesidades de nueva financiación en el año no ha 
sido obstáculo para que, desde el IVF, se hayan 
mantenido a lo largo del año nueve reuniones con 
inversores y con entidades de crédito no residentes. 
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4.1.2. Deuda a corto plazo 
 
4.1.2.1. Préstamos a corto plazo 
 
Durante 2013 se han realizado varias operaciones 
de préstamo a corto plazo de forma bilateral con enti-
dades financieras por un importe total de 2.664,07 
millones de euros, siendo la mayor parte de ellas por 
la renovación del Pliego para la prestación de servi-
cios financieros a la Generalitat y a su Sector Públi-
co, vigente hasta el 28 de febrero de 2014.  
 
En esta renovación el límite de operaciones a corto 
plazo, acogidas al Pliego mencionado, quedó esta-
blecido en 1.032,5M de euros. 
 
El margen aplicado en todas estas operaciones fue 
el definido en las resoluciones de la Secretaría Ge-
neral del Tesoro y Política Financiera por las que se 
define el principio de prudencia financiera aplicable a 
las operaciones de endeudamiento. 
  
4.1.2.2. Tramo minorista de pagarés 
 
En el transcurso del año 2013, el tramo minorista de 
la deuda de la Generalitat ha aumentado, pasando 
de un saldo vivo de 650.000 euros a 31 de diciembre 
de 2012 a un saldo vivo de 854.000 euros a 31 de 
diciembre de 2013. Estos pagarés solo se pueden 
suscribir directamente en las oficinas del IVF o a tra-
vés de Internet si se dispone de la firma digital autori-
zada. Los pagarés quedan depositados posterior-
mente en las entidades financieras  colaboradoras 
que escoge el inversor. 
 
El volumen suscrito en 2013 ha sido de 1.060.000 
euros, según la siguiente distribución:  

 
4.1.2.3. Pagaré electrónico: el tramo minorista en 
Internet 
 
Este servicio permite, a cualquier ciudadano que dis-
ponga de firma electrónica suministrada por la Auto-
ridad Certificadora de la Generalitat Valenciana, sus-
cribir Pagarés, realizar consultas o solicitar las co-
rrespondientes renovaciones, desde su propia casa 
conectándose a Internet. Así los inversores pueden 
adquirir los valores de la Generalitat sin necesidad 
de desplazarse a las oficinas del IVF. 
 
El procedimiento se encuentra disponible en el Catá-
logo de servicios interactivos de la Generalitat Valen-
ciana - http://www.tramita.gva.es , o bien  a través de 
la página Web del IVF -  http://www.ivf.gva.es 
 
 
4.1.3. Deuda a largo plazo 
 
 Préstamos a largo plazo en euros  
 
Durante el año 2013 se han realizado las siguientes 

Distribución por plazos 

Plazos Volumen 

3 meses 195.000 € 

6 meses 112.000 € 

12 meses 753.000 € 

TOTAL 1.060.000€ 

Características de los préstamos 

Desembolso Amortización Imp. 
nominal (mill€) 

Tipo 
de 

interés 

19/02/2013 19/02/2023 3.119,09 3,82% 

22/03/2013 22/03/2016 19,10 
Euribor 

12m+4,19% 

07/06/2013 07/06/2016 11,11 4,46% 

01/08/2013 31/08/2023 24,63 
Euribor 

3m+3,95% 

01/08/2013 31/08/2023 35,95 
Euribor 

3m+3,95% 

01/08/2013 31/08/2023 9,24 
Euribor 

3m+3,95% 

12/11/2013 30/04/2015 2,50 
Euribor 

3m+3,17% 

20/11/2013 01/12/2016 9,45 
Euribor 

6m+3,60% 

20/11/2013 31/12/2023 864,18 3,34% 

21/11/2013 21/11/2016 4,71 3,75% 

29/11/2013 29/11/2016 418,96 
Euribor 

3m+3,94% 

09/12/2013 31/12/2023 66,71 3,34% 

  
TOTAL 

    
4.585,62 
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4. SERVICIOS PARA LA GENERALITAT: 
Gestión de la deuda 

4.1.4. Gestión financiera 
 
4.1.4.1. Estructura de la cartera 
 
La deuda de la Generalitat Valenciana a 31 de Di-
ciembre de 2013 asciende a 26.800 millones de €. 
 
El porcentaje de tipo fijo es del 52% frente a un 
46% del año pasado. Este incremento del volumen 
de deuda a tipo fijo obedece a que  tanto la finan-
ciación obtenida vía FLA como a la del Plan de Pa-
go a Proveedores es a tipo fijo, y en menor medida, 
por la elección de intereses a tipo fijo en las revisio-
nes de  intereses de la financiación del BEI. 
 
Esta situación ha sido favorable para aprovecharse 
de una financiación a largo plazo con tipos de inte-
rés históricamente bajos. 

 
La vida media de la cartera de la Generalitat Valen-
ciana es de 4,09 años. 
 
En las siguientes páginas se recoge la estructura 
de la cartera de la Generalitat a 31 de diciembre de 
2013, así como diversos gráficos, en base a dife-
rentes ítems.  
 

 
ESTRUCTURA DE LA CARTERA DE LA GENERALITAT (*) 

 

  
FIJO 

 

 
ESTRUCTURAS 

FLEXIBLES 
 

VARIABLE 
 

TOTAL 
 

 
PRESTAMOS LARGO 
PLAZO 
 10.001.715.842 150.000.000 9.314.803.063 19.466.518.905 
 
PAGARES 
 0 0 854.000 854.000 
 
BONOS 
 3.235.000.000 0 350.000.000 3.585.000.000 
 
COLOCACIONES  PRI-
VADAS 
 370.000.000 0 276.194.467 646.194.467 
 
PRESTAMOS C. PLAZO 
 100.000.000 0 1.146.697.395 1.246.697.395 
 
POLIZAS CREDITO 
 0 0 871.816.025 871.816.025 
 
CONFIRMINGS 
 0 0 983.009.866 983.009.866 
 
TOTAL 13.706.715.842 150.000.000 12.943.374.817 26.800.090.658 

* Cifras en euros 
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ESTRUCTURA CARTERA CORTO PLAZO vs LARGO PLAZO 

ESTRUCTURA CARTERA POR PRODUCTO 
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ESTRUCTURA CARTERA POR FIJO VARIABLE 
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4. SERVICIOS PARA LA GENERALITAT: 
Gestión de la deuda 

4.1.4.2. Costes de la deuda de la Generalitat 
 
El coste del devengo de la deuda  de la Generalitat 
Valenciana en el año 2013 ha sido:  

 
Como se puede apreciar en el siguiente gráfico, en el 
año 2013 el coste financiero de la deuda Generalitat, 
en términos de coste de devengo, se ha reducido en 
casi 50 puntos básicos en el último año fruto de la 
mejora experimentada en los mercados financieros 
que ya se  ha comentado anteriormente. 

 
4.1.5. Fondvalencia  
 
En el año 1991, la Generalitat, a través de la Orden 
de 25 de junio de 1991 de la Conselleria de Econo-
mía, Hacienda y Empleo impulsa la creación de un 
nuevo producto de inversión, los “Fondvalencia”, fon-
dos de inversión cuyo patrimonio se caracteriza por 
invertir exclusivamente en los valores representati-
vos de Deuda Pública Valenciana y Deuda del Teso-
ro. 
 
En el año 1998 se elabora un nuevo marco regulador 
de los Fondvalencia, la Orden de 24 de febrero de 
1998 de la Conselleria de Economía, Hacienda y 

Administración Pública, sobre convenios de colabo-
ración para la promoción y comercialización de los 
Valores de la Generalitat, que sustituye a la Orden 
anterior. La nueva norma se caracteriza por flexibili-
zar los criterios de inversión, posibilitando la creación 
de nuevos instrumentos de colocación de los valores 
de la Generalitat. 
 
 
En septiembre de 2013 deja de comercializarse Ru-
ralrenta FI Renta Fija a Corto Plazo, de Gescoopera-
tivo, S.A., S.G.I.I.C, tras la denuncia del Convenio de 
Colaboración suscrito con el Instituto Valenciano de 
Finanzas en noviembre de 1997, dentro del proceso 
de reordenación de su gama de productos. 
 
A fecha 31 de diciembre de 2013 no se comercializa 
ningún Fondvalencia. 

Instrumento Volumen vivo medio 
(euros) 

Coste (%) 

Corto Plazo 2.775.926.829 4.693% 

Largo Plazo 21.961.533.584 4.56% 

TOTAL 24.737.460.413 4.58% 
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4. SERVICIOS PARA LA GENERALITAT: 
Gestión de la deuda 

4.1.6. Servicio de deuda 
 
El Instituto Valenciano de Finanzas gestiona el en-
deudamiento de la Generalitat de una forma integral, 
y en consecuencia, tramita todas las fases desde el 
devengo hasta el pago de las cargas financieras.  
 
En este sentido, con cargo a los Capítulos III, VIII, y 
IX del Presupuesto de Gastos de la Generalitat, se 
han realizado aproximadamente 1.061 propuestas de 
documentos contables correspondientes a ingresos y 
pagos de operaciones financieras efectuados duran-
te 2013, ordenados directamente por el Instituto a 
través de la cuenta del Servicio de la Deuda, en la 
que se tienen poderes para actuar. Estas operacio-
nes financieras han originado más de 1.200 movi-
mientos de fondos en dicha cuenta, que han sido 
conciliados y justificados. 
 
Igualmente, se han desarrollado todas las activida-
des propias del Back Office, con el procesamiento de 
los aspectos operativos vinculados a las operaciones 
contratadas. 
 
4.1.7. Rating de la Generalitat  (Situación a 31 de di-

ciembre de 2013) 

 
 

Agencia Moody´s 
(Informe diciem-

bre 2013) 
PI-Rating 

Fitch-IBCA 
(Informe noviembre 

2013) 

Standard&Poor´s 
(Informe diciembre 

2013) 

Largo plazo B1 BBB- BB- 

Corto plazo Not Prime F3 B 
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4. 4. SERVICIOS PARA LA GENERALITAT: 
Coordinación endeudamiento del sector publico 

4.2. COORDINACIÓN DEL ENDEUDAMIENTO 
DEL SECTOR PÚBLICO 
 
4.2.1. Operaciones gestionadas por el IVF 
 
De acuerdo con el Capitulo III del Decreto 94/1996, 
de 21 de mayo, del Gobierno Valenciano, el Instituto 
Valenciano de Finanzas es el órgano encargado de 
negociar ante las entidades financieras las mejores 
condiciones para las operaciones de endeudamiento 
que soliciten las entidades, fundaciones y empresas 
de la Generalitat para su normal desarrollo, en el 
marco de su presupuesto anual aprobado. Para la 
formalización de cualquier  operación  ante  las  enti-
dades  prestamistas, así como para el reconoci-
miento de la obligación por los órganos competen-
tes de la Generalitat, es necesaria la existencia de 
un informe favorable del IVF, en el que se selecciona 
la operación u operaciones de endeudamiento más 
adecuadas. 
 
En ese sentido, el volumen de operaciones de finan-
ciación gestionadas por el IVF para el sector público 
valenciano durante el año 2013 ha ascendido a 
807,3 millones de euros. En este importe se incluyen 
tanto las operaciones gestionadas para las Empre-
sas Públicas, Fundaciones y Entidades Autónomas 
dependientes, como para las Universidades Públicas 
de la Comunitat Valenciana, y otras operaciones de 
financiación tramitadas por el IVF por un convenio o 
una encomienda de gestión. 
 
En total se han gestionado 51 operaciones, entre 
nuevas financiaciones y renovaciones o negociación 
de los actuales; 15 de corto plazo, y 36 de largo pla-
zo. 
 
Las operaciones de corto plazo, por importe de 206,3 
millones de euros, corresponden principalmente a 
financiaciones destinadas a cubrir necesidades de 
tesorería derivadas de la actividad de las Empresas 
Públicas, Fundaciones o Entes Públicos así como 
para anticipar las subvenciones que reciben de la 
Generalitat.  
 
Las operaciones a largo plazo gestionadas por el 
IVF han ascendido a 601,0 millones de euros, y co-
rresponden principalmente a renovaciones de venci-
mientos existentes. 
 
Asimismo, en cumplimiento de los Acuerdos del Con-
sell de 9 de marzo de 2012, 21 de diciembre de 2012 
y 30 de mayo de 2013 por el que la Generalitat asu-
me la titularidad de parte de la deuda del sector pú-
blico empresarial y fundacional, el IVF ha tramitado 

la formalización de 15 contratos, que junto a otras 7 
operaciones para las que se ha obtenido el consenti-
miento del prestamista, la Generalitat se ha subroga-
do en la posición contractual de los prestatarios. El 
importe de la deuda asumida por la Generalitat es de 
613,6 millones de euros. 
 
 
 
 

Total deuda con entidades de crédito asumida por la 
Generalitat en al año 2013 

Entidad  Importe 
(Mill de €) 

Circuito del Motor y Promoción Deportiva, 
S.A. 

2,0 

Circuito del Motor y Promoción Deportiva, 
S.A.  

6,0 

Construcciones e Infraestructuras Educati-
vas de la GV, S.A. 

92,8 

Fundación CV Atención Víctimas Delito 0,9 

Fundación CV Centro Estudios Ambiental. 
Mediterráneo 

1,5 

Fundación CV para el Estudio, Prevención 
y Asistencia a las Drogodependencias 

0,5 

Instituto Valenciano de Vivienda, S.A. 36,0 

Instituto Valenciano de Restauración 0,6 

Sociedad Proyectos Temáticos de la Co-
munidad Valenciana, S.A. 

12,0 
 

TOTAL 613,6 

Proyecto Cultural de Castellón, S.A. 6,1 

Radio Televisión Valenciana 455,3 
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4. 

4.2.2. Avales de la Generalitat tramitados por el 
IVF 
 
El Decreto 132/1992, de 20 de julio de 1992, del Go-
bierno Valenciano, atribuye al IVF la tramitación de 
expedientes de concesión de créditos, avales y otras 
cauciones a favor de Entidades Autónomas y Empre-
sas Públicas a que se refiere el artículo 5 de la Ley 
de Hacienda Pública de la Generalitat y a las Corpo-
raciones Públicas. 
 
Durante el ejercicio 2013 el IVF ha tramitado avales 
de la Generalitat por importe de 200 millones de eu-
ros, destinados a garantizar operaciones de crédito, 
con objeto de facilitar mecanismos de financiación 
que permitan a la Sociedad de Garantía Recíproca 
(SGR) cumplir las obligaciones derivadas de la eje-
cución de los avales otorgados en el desarrollo de su 
actividad y cumplir con los requisitos mercantiles de 
equilibrio patrimonial y regulatorios propios de su 
actividad. 
 
 
4.2.3. Deuda de las Empresas, Entes Públicos y 
Fundaciones de la Generalitat y Universidades 
 
La estructura de la deuda financiera de las empre-
sas, entes públicos, fundaciones y las universidades 
públicas valencianas es del 70% a tipo variable y del 
30% a tipo fijo. En estos porcentajes se incluyen las 
operaciones de coberturas de tipo de interés en vi-
gor, formalizadas por las Empresas y Entidades Pú-
blicas con la colaboración del IVF. 

 

4. SERVICIOS PARA LA GENERALITAT: 
Coordinación endeudamiento del sector publico 

 
Empresas, Fundaciones, Entes Públicos de la Generalitat 

OPERACIONES A LARGO PLAZO Nº Importe 
(millones€) 

Plazo medio 
Tipo interés nivel 
medio s/euribor 

 
Empresas y Entes Públicos 

18 272,4 7 Años 3,021% 

18 328,7 11 1/3 Años Tipo fijo: 2,178% 

TOTAL 36 601,0   

OPERACIONES A CORTO PLAZO Nº Importe 
(millones €) 

Plazo medio Tipo interés medio 
ajustado 

Empresas, Entes Públicos, Fundaciones de la 
Generalitat 

15 206,3 10 meses 3,219% 

    

TOTAL 15 206,3   

TOTAL LARGO Y CORTO PLAZO 51 807,3   

Estructura de la deuda del sector público valenciano 
(Empresas públicas, Fundaciones y  

Universidades Públicas) 
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 4. SERVICIOS PARA LA GENERALITAT: 
Coordinación endeudamiento del sector publico 

En función de los instrumentos en los que está ins-
trumentada la deuda financiera de las Empresas, 
Fundaciones y Universidades que conforman el sec-
tor público valenciano se presenta el siguiente des-
glose 
 

. 
 
4.3. ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL 
MERCADO DE VALORES  
 
El Instituto Valenciano de Finanzas como órgano 
supervisor de la Sociedad Rectora de la Bolsa de 
Valencia, S.A., en virtud de las competencias reco-
nocidas a la Comunidad Autónoma por la Ley del 
Mercado de Valores, ha desarrollado en el año 2013, 
entre otras, las siguientes actuaciones: 
 
» Informar favorablemente a la designación de admi-
nistradores y miembros del Consejo de Administra-
ción de la Sociedad de Bolsas, S.A.  

» Informar favorablemente a la solicitud presentada 
por MEFF Sociedad Rectora de Productos Deriva-
dos, S.A.U, para que pueda desempeñar la actividad 
de entidad de contrapartida central en las operacio-
nes simultaneas (repos) sobre emisiones del Merca-
do Europeo de Estabilidad (MEDE). 

» Informar favorablemente a la solicitud presentada 
por MEFF Sociedad Rectora de Productos Deriva-
dos, S.A.U, para separar las funciones de negocia-
ción de las de compensación y liquidación. 

» Informar favorablemente a la propuesta de modifi-
cación del Reglamento de la Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro, compensación y Liquida-
ción de Valores, S.A. 

» Tomar nota de la baja en su condición de Miembro 
de Bolsa de Valores de Valencia y de entidad adheri-
da al Servicio de Anotaciones en Cuenta y Liquida-
ción (SACL) a las siguientes entidades: 
 
    NORDKAPP INVERSIONES, Sociedad de 
Valores, S.A.  

 RIVA y GARCÍA 1877, Sociedad de Valores, 
S.A. 

 INTERMONEY VALORES, S.V., S.A.U. 

 BANESTO BOLSA 

 

» Separar a las siguientes entidades del Servicio de 
Anotaciones en Cuenta y Liquidación (SACL)   

 

  CREDIT AGRICOLE Corporate and Invest-
ment Bank. 

 UNNIM BANC 

 POPULAR BOLSA, SV., S.A. 

 BANCO PASTOR, S.A. 

 BANCO DE VALENCIA, S.A. 

 

»  Aprobar el otorgamiento de la condición de Enti-
dad Adherida al Servicio de Anotaciones en Cuenta y 
Liquidación (SACL) a la entidad BANCO DE ALCA-
LÁ, S.A. 

. 

 

Estructura de la deuda del sector público valen-
ciano (Empresas públicas, Fundaciones y  

Universidades Públicas) 
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4.4. SUPERVISIÓN DE ENTIDADES FINANCIE-
RAS 
 
4.4.1. La tutela administrativa y la supervisión 
prudencial de las entidades financieras. Situa-
ción actual del sector. 
 
El sector financiero está sometido en todos los paí-
ses a un régimen especial de supervisión administra-
tiva, en general mucho más intenso que el existente 
para otros sectores económicos. Esta circunstancia 
es debida a que las entidades financieras captan 
recursos entre un público que, en su mayor parte, 
carece de la información y conocimientos necesarios 
para poder evaluar la solvencia de las entidades a 
las que confían sus ahorros. Por esta razón, la regu-
lación y supervisión públicas aspiran a paliar los 
efectos de esa carencia y facilitar la confianza en 
estas entidades, una condición imprescindible para 
su estabilidad, desarrollo y buen funcionamiento, lo 
cual resulta esencial no sólo para los depositantes 
de fondos, sino para el conjunto de la economía, da-
da la posición central que ocupan estas entidades en 
los mecanismos de pagos. 

 

En los últimos años, la grave crisis económica y fi-
nanciera que atravesamos ha desencadenado un 
importante proceso de reestructuración, integración y 
recapitalización del sector de entidades de crédito 
español, que ha afectado fundamentalmente al sub-
sector de Cajas de Ahorros.  

 

La práctica totalidad de estas entidades, entre las 
que se encontraban las dos grandes Cajas de Aho-
rros valencianas, se han visto inmersas en operacio-
nes de diversa naturaleza, como fusiones, por absor-
ción o por creación de una nueva entidad, o como la 
constitución de grupos consolidables de entidades 
de crédito, asociados a sistemas institucionales de 
protección (SIP) mediante acuerdos contractuales de 
integración,  que han culminado con el traspaso del 
negocio financiero de las cajas de ahorros a entida-
des bancarias, ya existentes o de nueva creación, 
habiendo requerido la mayoría de ellas de inyeccio-
nes de dinero público para su recapitalización.  

 

A fin de 2013, únicamente ejercen directamente su 
actividad financiera en España dos cajas de ahorros, 
de las 45 Cajas existentes antes del inicio de la cri-
sis, siendo una de ellas Caixa Ontinyent.  

 

En cuanto a los fondos públicos aportados para la 
reestructuración y recapitalización del sector, se pue-
de afirmar que han tenido como finalidad y efecto 

fundamental el evitar la liquidación de algunas enti-
dades, preservando, de este modo, la integridad de 
los depósitos de los clientes. 

 

Cabe destacar que, en todos estos procesos, ha 
desempeñado un papel fundamental el Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB), crea-
do en 2009, con la finalidad de gestionar los proce-
sos de reestructuración de entidades y contribuir a 
reforzar los recursos propios de las mismas. Su labor 
se intensificó a partir de julio de 2012, tras la aproba-
ción del programa de asistencia financiera a España 
por el Eurogrupo y la firma del Memorando de Enten-
dimiento (Mou), otorgándole el marco legal y operati-
vo necesario para facilitar la reestructuración y, en su 
caso, la resolución ordenada de las entidades de 
crédito. 

 

El FROB se ha configurado, por tanto, como un ins-
trumento eficaz para preservar la estabilidad del sis-
tema financiero con el menor coste público posible, 
sin que ello haya significado una alteración de las 
competencias de las autoridades supervisoras. 

 

Por lo que respecta al subsector de Cooperativas de 
Crédito, también se encuentra inmerso en un proce-
so de reestructuración e integración importante. En 
la Comunitat Valenciana, 18 entidades con domicilio 
social en este territorio se encontraban integradas, a 
31 de diciembre de 2013, en un grupo consolidable 
de entidades de crédito, reconocido como sistema 
institucional de protección (SIP). Se trata del Grupo 
Cooperativo Cajamar, resultante de la fusión de Ru-
ralcaja y Cajamar, que ha afectado a sus respectivos 
grupos cooperativos y a las cooperativas que los in-
tegran. 

 

Este Grupo Cooperativo Cajamar se encuentra ac-
tualmente en proceso de transformación en un nuevo 
grupo cooperativo, del cual será entidad cabecera el 
Banco de Crédito Social Cooperativo, S.A., reciente-
mente constituido con la participación, entre otras 
entidades, de todas las cooperativas de crédito inte-
grantes del grupo Cajamar. 

 

Como consecuencia de todos los procesos anterior-
mente señalados, se está produciendo una reorde-
nación del sistema bancario español, en el que están 
quedando menos entidades, pero más solventes y 
mejor gestionadas, junto con una reducción de la 
capacidad instalada del sector, en términos de planti-
lla y de red de oficinas. 
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4.4.2. Supervisión realizada por el Área de Entida-
des Financieras del IVF 
 
En el contexto expuesto anteriormente, el contenido 
del trabajo del Área de Entidades Financieras del IVF 
se corresponde con las funciones relativas al control, 
inspección y disciplina de las entidades financieras 
cuya supervisión prudencial sea competencia de la 
Generalitat, funciones atribuidas actualmente por el 
artículo 171 de la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Finan-
ciera, y de Organización de la Generalitat, por el que 
se aprueba el régimen jurídico del IVF. Estas funcio-
nes, que tienen su fundamento jurídico, especial-
mente, en los artículos 49.1.34.ª y 50.4 del Estatuto 
de Autonomía de la Comunitat Valenciana, se desa-
rrollan en el marco de la legislación básica del Esta-
do, y se han ido materializando en diversas normas 
legales que han desarrollado las competencias esta-
tutarias de la Generalitat sobre las entidades finan-
cieras. 

 

El número de entidades inscritas en los Registros 
especiales obrantes en el IVF y que son objeto, por 
tanto, de supervisión por el Área de Entidades Finan-
cieras, asciende a 81: además de Caixa Ontinyent, 
figuran inscritas 31 Cooperativas de Crédito (de las 
cuales 2 se encuentran en proceso de baja, tras ha-
ber sido objeto de una fusión por absorción) y 49 
Cooperativas Agrarias con Sección de Crédito. 

 

En relación con las entidades financieras sujetas a la 
supervisión de la Generalitat y, por tanto, del IVF, 
cabe destacar a las Cooperativas con Sección de 
Crédito. Se trata de cooperativas agrarias que se 
han dotado de una Sección de Crédito, la cual ejerce 
una actividad de intermediación financiera limitada, 
fundamentalmente, a la propia cooperativa y a sus 
socios, y que no tiene personalidad jurídica indepen-
diente de la cooperativa de la que forma parte. 

 

En este sentido, si bien el ejercicio de la función de 
supervisión de todas estas entidades corresponde al 
IVF, en el caso de las Cajas de Ahorros y Cooperati-
vas de Crédito, las competencias administrativas son 
compartidas con el Banco de España, mientras que 
en el caso de las Cooperativas con Sección de Cré-
dito, las competencias las ejerce exclusivamente el 
IVF, al carecer éstas de la condición de entidad de 
crédito. 

 

Por otro lado, la modificación de la normativa estatal 
reguladora de las Cajas de Ahorros, realizada en los 
últimos años, ha conllevado, en determinados su-

puestos, la obligación de transformarse en fundacio-
nes de carácter especial. Esta obligación ha afectado 
a la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alican-
te, Bancaja y a la Caja de Ahorros del Mediterráneo 
(CAM), las cuales han perdido su condición de enti-
dad de crédito y han sido dadas de baja en el regis-
tro especial de entidades de crédito del Banco de 
España, con fechas 27 de diciembre de 2012 y 3 de 
enero de 2013, respectivamente, por transformación 
en fundaciones de carácter especial. Por su parte, el 
Protectorado de la Generalitat nombró, con fechas 6 
y 14 de febrero de 2013, a los miembros de sus res-
pectivas Comisiones Gestoras, a los efectos de apro-
bar sus Estatutos, nombrar al patronato y adoptar 
cuantos actos o acuerdos fueran necesarios para 
materializar dicha transformación. 

 

Además de las funciones a las que se ha hecho refe-
rencia anteriormente, en el segundo semestre de 
2013 se han iniciado y desarrollado, en el Área de 
Entidades Financieras, nuevas labores consistentes 
en la inspección, control y supervisión del cumpli-
miento de los compromisos asumidos por la Socie-
dad de Garantía Recíproca de la Comunitat Valen-
ciana (SGR), al haber resultado beneficiaria de ava-
les de la Generalitat, por importe de hasta 200 millo-
nes de euros, destinados a facilitar mecanismos de 
financiación que permitan a dicha entidad cumplir las 
obligaciones derivadas de la ejecución de los avales 
otorgados en el desarrollo de su actividad, así como 
con los requisitos mercantiles de equilibrio patrimo-
nial y regulatorios de solvencia y liquidez. Estas fun-
ciones vienen sustentadas también por el artículo 
171 de la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, al que 
anteriormente se ha hecho referencia, así como por 
el Decreto 89/2013, de 5 de julio, del Consell, por el 
que se autoriza la concesión de los citados avales, y 
por lo dispuesto en los contratos suscritos entre la 
Generalitat, la SGR y un conjunto de entidades finan-
cieras, a raíz de este Decreto.  

 

De acuerdo con todo lo anterior, las actividades en 
las que se ha concretado la función supervisora de 
esta Área de actuación del IVF, podemos agruparlas 
en seis grandes bloques: el análisis patrimonial, eco-
nómico y financiero de la situación y evolución de 
entidades; la inspección de Cooperativas con Sec-
ción de Crédito; la tramitación de expedientes de 
autorización y otras tareas administrativas; la elabo-
ración de normas jurídicas; las actuaciones relacio-
nadas con la supervisión de la SGR; y otras actua-
ciones de diversa índole.  
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4.4.3. Análisis patrimonial, económico y financie-
ro de la situación y evolución de las entidades 
 
Durante el ejercicio 2013, se han elaborado diversos 
informes sobre la situación y evolución de las dife-
rentes entidades, a partir del análisis de la documen-
tación contable y estadístico-financiera, debidamente 
tratada informáticamente, que éstas remiten periódi-
camente, así como del análisis de los informes de 
auditoría externa de cuentas anuales y de los resul-
tados de las visitas de inspección realizadas por el 
IVF o por el Banco de España, en su caso. 

 

En el apartado 4.4.9 se refleja con mayor detalle en 
qué consiste este análisis de las entidades, los docu-
mentos que se examinan, las actividades que se rea-
lizan y los informes en que se materializa esta labor. 

 

En relación con la recepción de información, cabe 
recordar que, durante 2008, se puso en marcha el 
procedimiento de transmisión telemática para que las 
Secciones de Crédito de las Cooperativas pudieran 
remitir al IVF la información a que vienen obligadas 
legalmente, respecto del cual cabe indicar que, a 
finales de 2013, la práctica totalidad de las entidades 
lo han implantado correctamente. 

 
4.4.4. Inspección de Cooperativas con Sección de 
crédito  
 
En el ejercicio 2013, el IVF ha realizado 15 inspec-
ciones ordinarias a Secciones de Crédito de Coope-
rativas, con el fin de comprobar el cumplimiento de 
las normas vigentes dictadas para regular la activi-
dad de estas entidades, así como vigilar su solven-
cia, y asegurar el correcto funcionamiento y la estabi-
lidad de las mismas. Del mismo modo, para 6 entida-
des más, se ha realizado un análisis de su situación 
a distancia, es decir, sin que haya comportado una 
visita de inspección in situ. 

 

Por otra parte, se han formulado requerimientos, ins-
trucciones o recomendaciones a las entidades como 
consecuencia de las visitas de inspección realizadas 
o del análisis de su situación financiera. En concreto, 
se han cursado 19 escritos de requerimientos a Sec-
ciones de Crédito de Cooperativas, y se ha efectua-
do el correspondiente análisis de la contestación a 
los mismos, con el fin de evaluar el grado de cumpli-
miento. 

 

Asimismo, se ha llevado a cabo el seguimiento de la 
evolución de aquellas Secciones de Crédito que, en 
virtud de convenio o acuerdo suscrito con una enti-

dad de crédito, no realizan actividad de intermedia-
ción financiera y que, por tanto, no son inspecciona-
das, así como del cumplimiento de los requerimien-
tos formulados, en su caso. Durante el año 2013, se 
han realizado 13 análisis de este tipo. 

El detalle de todas estas actuaciones se presenta 
también en el apartado 4.4.9. 

 
4.4.5. Expedientes de autorización y otras tareas 
administrativas 
 

En el ejercicio 2013, el Instituto Valenciano de Finan-
zas ha llevado a cabo la tramitación de los diferentes 
expedientes de autorización administrativa que, de 
acuerdo con la normativa de ordenación y disciplina 
financiera, son competencia de la Generalitat.  

Resumen de los expedientes que han 
sido objeto de resolución administra-

tiva de autorización 

N
º 

Distribución de excedentes y presupuesto 

del Fondo de Formación y Promoción 

Cooperativa (Cooperativas de Crédito) 

  

31 

Modificaciones de Estatutos Sociales 

(Cooperativas de Crédito) 20 
Campañas publicitarias de divulgación de 

información relativa a productos y servi-

cios financieros (Cajas de Ahorros y 

Cooperativas de Crédito) 

  

15 

Autorización para la firma de convenios 

con una entidad financiera (Cooperativas 

con Sección de Crédito) 

  

8 

Reglamento para la Defensa del Cliente 
(Cooperativas de Crédito) 

7 

Distribución de excedentes y presupuesto 

de la Obra Benéfico-Social (Cajas de 

Ahorros) 

  

1 

Autorización prórroga para que la activi-

dad de su sección de crédito siga consti-

tuyendo la actividad principal de la 

cooperativa 

  

1 

Bajas en Registro (Cooperativas con Sec-
ción de Crédito) 

    
1 

TOTAL 

 

84 
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Cabe destacar el descenso considerable que se ha 
producido en el número de expedientes de autoriza-
ción de campañas publicitarias de Cajas de Ahorros 
y Cooperativas de Crédito, desde 2007, y que ha 
sido especialmente significativo en los tres últimos 
años, habiendo quedado reducidos en 2013 a tan 
sólo 15 expedientes.  

 

Ello se ha debido al proceso de reestructuración que 
ha tenido lugar en el sistema financiero valenciano, 
que ha conllevado que las dos grandes Cajas de 
Ahorros valencianas dejaran de presentar solicitudes 
de autorización desde el mes de julio de 2011 y que 
el número de solicitudes de las Cooperativas de Cré-
dito también se haya reducido como consecuencia 
de los procesos de concentración de estas entidades 
y de la necesidad de ajustar los gastos de explota-
ción. 

 

En ocasiones, y motivado por criterios de protección 
al cliente de las entidades y/o para mejor compren-
sión de los mensajes emitidos en las campañas, se 
les requiere a las entidades que realicen modificacio-
nes en los soportes originalmente presentados en el 
expediente. En el año 2013, un 60% de las campa-
ñas presentadas tuvieron que realizar tales modifica-
ciones. 

 

Por lo que respecta a otras tareas de carácter admi-
nistrativo, durante este ejercicio se ha continuado 
con el mantenimiento actualizado de los Registros 
oficiales de Cajas de Ahorros, Cooperativas de Cré-
dito y Cooperativas con Sección de Crédito 
(disponibles en la página web del Instituto), así como 
de Altos Cargos de Cajas de Ahorros y Cooperativas 
de Crédito. También se ha mantenido actualizada la 
relación de oficinas de las Cajas de Ahorros y 
Cooperativas de Crédito. 

 

Asimismo, se ha realizado la labor de supervisión e 
informe de los documentos relacionados con Coope-
rativas de Crédito y Cooperativas con Sección de 
Crédito, que preceptivamente deben ser presenta-
dos, para su calificación, en el Registro de Coopera-
tivas de la Comunitat Valenciana. Además de ello, 
durante el año 2013, se han cursado 5 escritos de 
observaciones a las escrituras de modificación de 
estatutos de las Cooperativas con Sección de Crédi-
to, dirigidos al Registro de Cooperativas.  
 
4.4.6. Elaboración de normas jurídicas 
 
Durante el ejercicio 2013, mediante la Ley 5/2013, de 
23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera, y de Organización de la 

Generalitat, 

se ha modificado la Ley de la Generalitat 8/1985, de 
31 de mayo, de regulación de la actuación financiera 
de las Cooperativas con Sección de Crédito en la 
Comunitat Valenciana, con el fin de prohibir expresa-
mente la pignoración o gravamen de los activos en 
que se materializan sus excedentes de tesorería, por 
cuanto esta práctica se considera que puede llegar a 
comprometer gravemente los depósitos que han sido 
confiados a las secciones de crédito de las coopera-
tivas, por parte de sus socios. 

 

Asimismo, y en coherencia con uno de los principa-
les objetivos establecidos en el acuerdo de 10 de 
mayo de 2013, del Consell, en el marco del Plan 
SIRCA-2 2013-2015, por el que se aprueban accio-
nes de simplificación y reducción de cargas adminis-
trativas, se ha habilitado al Consell, mediante una 
disposición en la Ley 5/2013, para que elabore y 
apruebe, por medio de un decreto legislativo, un tex-
to refundido de la citada Ley de la Generalitat 
8/1985, de 31 de mayo, al que deberán incorporarse 
las disposiciones vigentes sobre las citadas coopera-
tivas, extendiéndose esta autorización a la regula-
ción, aclaración y armonización de los textos legales 
objeto de refundición. 

 

Además, por motivos de seguridad jurídica, se ha 
introducido una disposición en la citada Ley 5/2013, 
de 23 de diciembre, que actualiza las referencias a 
los órganos competentes en la legislación aplicable 
en materia de supervisión prudencial de las entida-
des financieras que están bajo la tutela administrati-
va de la Generalitat, así como en su desarrollo regla-
mentario, ante las modificaciones producidas en la 
organización de la Administración de la Generalitat, 
en los reglamentos orgánicos y funcionales de las 
distintas consellerias, así como en la adscripción de 
sus funciones. En línea con lo anterior, también se 
ha modificado la referencia competencial realizada al 
conseller y a la conselleria competente en materia de 
economía, en la disposición adicional novena de la 
Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de Fundaciones de la 
Comunitat Valenciana, relativa a las fundaciones que 
se constituyan como consecuencia de la transforma-
ción de una caja de ahorros domiciliada en la Comu-
nitat Valenciana y, en el artículo 92, apartado 5, de la 
Ley 8/2003, de 24 de marzo, de Cooperativas de la 
Comunitat Valenciana, relativo a la competencia de 
la Generalitat en el desarrollo del régimen legal de 
las cooperativas de crédito. 

 

Por otra parte, al objeto de adaptar el régimen jurídi-
co de las Cajas de Ahorros al nuevo y excepcional 
entorno económico y financiero en el que desarrollan 
su actividad, el pasado 28 de diciembre se publicó 
en el BOE la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de 
cajas de ahorros y fundaciones bancarias, con la 
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asumidos en el Memorando de Entendimiento sobre 
condiciones de política sectorial financiera, de julio 
de 2012. Concretamente, el objetivo, en lo relativo a 
las Cajas de Ahorros, es la clarificación del papel de 
estas entidades y el establecimiento de normas so-
bre la idoneidad de sus órganos de gobierno, así 
como la introducción de requisitos de incompatibili-
dad para dichos órganos, tanto de las Cajas de Aho-
rros como de los bancos bajo su control. Esta ley 
establece que las Comunidades Autónomas deben 
adaptar su legislación sobre Cajas de Ahorros a lo 
dispuesto en la misma, en el plazo de seis meses. 

 

En este contexto de cambio normativo, durante 2013 
se han realizado los informes que justifican la nece-
saria y oportuna modificación del texto refundido de 
la Ley sobre Cajas de Ahorros, aprobado por el De-
creto Legislativo 1/1997, de 23 de julio, del Consell, 
así como el diagnóstico necesario para acometer 
dicha modificación, con el fin de adaptarlo al nuevo 
marco normativo estatal de carácter básico. 

 

Por último, también se han atendido diversas consul-
tas realizadas por las entidades acerca de la norma-
tiva vigente y se han actualizado los textos consoli-
dados de la normativa jurídica autonómica aplicable 
a las entidades financieras supervisadas, que están 
disponibles en la página web del Instituto. 
 
 
4.4.7. Actuaciones relacionadas con la supervi-
sión de la SGR 
 
 
Como se ha indicado anteriormente, mediante el De-
creto 89/2013, de 5 de julio, del Consell, por el que 
se autoriza la concesión de avales de la Generalitat 
a la Sociedad de Garantía Recíproca de la Comuni-
tat Valenciana (DOCV núm. 7062, de 8 de julio de 
2013), y con la ulterior firma del Contrato Marco de 
Reestructuración de Riesgos y Deuda y del resto de 
contratos necesarios para llevar a cabo los objetivos 
perseguidos en relación con la viabilidad de la SGR, 
el IVF ha asumido determinadas funciones de control 
y seguimiento de la actividad de dicha entidad, que 
han sido asignadas al Área de Entidades Financieras 
de este Instituto. 

 

En este sentido, la SGR debe atender determinadas 
obligaciones, tanto en materia de información como 
relacionadas con su actividad, como el estableci-
miento de limitaciones a la disposición de activos e 
incremento del endeudamiento de la sociedad o la 
limitación a la asunción de riesgos fuera de su activi-
dad habitual. Asimismo, se establece la posibilidad 

por la Generalitat, el IVF, y/o un supervisor externo 
nombrado por éste, de realizar cuantas auditorías, 
controles e inspecciones considere convenientes 
para el seguimiento y control de los niveles de riesgo 
asumidos y el cumplimiento en cada momento del 
plan de reequilibrio y viabilidad.  

 

Además de ello, dado que la SGR tiene suscrito un 
contrato de reafianzamiento con la Generalitat, que 
ha resultado modificado como consecuencia del otor-
gamiento de los avales de la Generalitat y del resto 
de contratos suscritos, también se han asumido fun-
ciones en relación con él, como la de autorizar las 
refinanciaciones o reestructuraciones de operaciones 
para que sigan contando con el reafianzamiento de 
la Generalitat.  

 

4.4.8. Otras actuaciones de diversa índole 
 
Como en años anteriores, en 2013 se ha elaborado 
el Anuario de Entidades Financieras de la Comunitat 
Valenciana correspondiente al ejercicio 2012, que 
recoge, de forma sistemática, abundante información 
sobre todas las entidades financieras que actúan en 
la Comunitat Valenciana, en especial sobre las que 
tienen su domicilio social en dicha comunidad. Para 
este ejercicio, dado el proceso de reestructuración 
del sistema financiero español y, en particular, el de 
la Comunitat Valenciana, se ha presentado en un 
mismo bloque la información relativa a bancos y ca-
jas de ahorros.  

 

Además del Anuario, se confecciona el Boletín Tri-
mestral de Entidades Financieras que actualiza, con 
carácter trimestral, los datos estadísticos y gráficos 
de depósitos y créditos, así como el número de ofici-
nas ubicadas en el territorio de de la Comunitat Va-
lenciana, que figuran en el Anuario. 

 

Al respecto, cabe señalar que, tanto el Anuario como 
el Boletín Trimestral de Entidades Financieras, se 
publican en la página web del IVF. 

 

En otro orden de cosas, desde el Área de Entidades 
Financieras se realiza la supervisión de los procesos 
electorales para la elección y designación de los 
miembros de los órganos de gobierno (Asamblea 
General, Consejo de Administración y Comisión de 
Control) de las Cajas de Ahorros, debiendo velar por 
la transparencia del proceso electoral y comprobar 
que los sucesivos actos que integran tales procesos 
se ajustan a la normativa vigente.   
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En este sentido, el proceso de renovación parcial de 
los órganos de gobierno de Caixa Ontinyent finalizó 
con la celebración de la Asamblea General de la Ca-
ja, el día 29 de enero de 2013, y en el primer trimes-
tre de 2013, según lo previsto en el texto refundido 
de la Ley sobre Cajas de Ahorros, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/1997, de 23 de julio, del Con-
sell, quedaron inscritos en el Registro de Altos Car-
gos de Cajas de Ahorros de la Comunitat Valenciana, 
las variaciones en el Consejo de Administración y 
Comisión de Control de dicha entidad. 

 

También se ha revisado la regularidad de los nom-
bramientos efectuados en los procesos de renova-
ción parcial de los Consejos Rectores de las Coope-
rativas de Crédito. 

 

Por otro lado, en relación con las competencias que 
tiene atribuidas el IVF, en materia de fundaciones 
surgidas por transformación de Cajas de Ahorros, 
durante el ejercicio 2013 se han acometido diferentes 
actuaciones al objeto de establecer el procedimiento 
más idóneo para que la CAM y Bancaja ultimen el 
proceso de transformación en fundaciones de carác-
ter especial en el que se encuentran inmersas. Algu-
na de las actuaciones se ha llevado a cabo en coor-
dinación directa con el Protectorado de Fundaciones 
de la Generalitat, al tratarse de una competencia 
compartida. 

 

Además de lo anterior, se atienden y tramitan recla-
maciones formuladas por clientes de entidades o, en 
algún caso, por asociaciones de usuarios de entida-
des. En el ejercicio anterior se tramitaron varias re-
clamaciones, relacionadas fundamentalmente con la 
deficiente comercialización de productos financieros 
complejos y de riesgo. En 2013, únicamente se ha 
recibido y tramitado un expediente de reclamación. 

 

También se han recibido solicitudes de reunión con 
asociaciones de consumidores y usuarios de produc-
tos financieros, algunas de las cuales ya han sido 
atendidas. 

 

Por otro lado, se han elaborado diversos informes, 
con el fin de que sirvieran de base para la contesta-
ción de preguntas parlamentarias escritas u orales, 
interpelaciones, proposiciones de ley y no de ley, 
comparecencias y otras iniciativas provenientes de 
Les Corts, sobre diversos temas relacionados con 
entidades de crédito. Durante 2013, se han realizado 
30 informes con esta finalidad. 

 

Asimismo, en 2013 se han emitido informes y se ha 
confeccionado diversa información estadística sobre 
las entidades supervisadas, a solicitud de otros de-
partamentos de la Administración de la Generalitat. 

 

Por último, cabe señalar que también se realiza el 
control interno de la publicidad del IVF y de la institu-
cional de valores de la Generalitat. 

 

4.4.9. Detalle de las principales actividades desa-
rrolladas 
 
A continuación, se reflejan con mayor detalle las prin-
cipales actividades desarrolladas por este Área: 
 
 
4.4.9.1 Actividades comunes relacionadas con 
Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito y 
Cooperativas con Sección de Crédito 
 
* Análisis de la situación y evolución económica, fi-

nanciera y patrimonial de las entidades 

- Informe periódico de la situación económica, 
financiera y patrimonial, basado en el análisis 
del balance y de la cuenta de pérdidas y ga-
nancias. Situación, evolución y comparación 
de cada entidad con su grupo y de los agre-
gados de la Comunitat Valenciana. 

- Cuadros de mando mensuales (información para 
la Dirección). Principales magnitudes del ba-
lance y de la cuenta de pérdidas y ganancias 
de cada entidad: morosidad, liquidez, eficien-
cia, rentabilidad y solvencia. 

- Seguimiento de la actuación inspectora del Ban-
co de España y comprobación del grado de 
cumplimiento de los requerimientos. 

- Estudio y análisis acerca de los informes de au-
ditoría externa y los informes complementa-
rios. 

* Autorización de campañas publicitarias (Cajas de 
Ahorros y Cooperativas de Crédito) 

- Estudio de la normativa aplicable (como entida-
des, por productos y servicios, organismos 
supervisores, fiscalidad, etc.)  

- Análisis de la documentación: cálculos de com-
probación y aplicación de los criterios inter- 
pretativos. 

- Tramitación de la solicitud de autorización y pro-
puesta de resolución del expediente. 
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* Actuaciones registrales 

Se realizan las actividades necesarias para com-
probar si las entidades cumplen con la obligación 
de inscribir, en los distintos registros, determina-
dos actos y documentos a que están obligadas. 
Asimismo, se supervisa, previamente a su inscrip-
ción, si las actuaciones, acuerdos, documentos, 
etc., que solicitan inscribir, cumplen con la legisla-
ción vigente, proponiendo, en su caso, la subsa-
nación correspondiente. 

- Mantenimiento actualizado de los Registros ofi-
ciales de los distintos tipos de entidades. 

- Mantenimiento actualizado de los Registros de 
Altos Cargos de entidades. 

- Mantenimiento actualizado del Registro de Di-
rectores de las Secciones de Crédito.  

- Supervisión e informe de los documentos rela-
cionados con Cooperativas de Crédito y 
Cooperativas con Sección de Crédito, que 
preceptivamente deben ser presentados en 
el Registro de Cooperativas de la Comunitat 
Valenciana. 

- Emisión de certificados a solicitud de parte in-
teresada. 

 
* Consultas, estudios, relaciones con el sector finan-

ciero y otras actividades 

- Informes especiales. 
- Preparar informes y documentación para: jorna-

das, distintos actos promovidos por las enti-
dades, mesas redondas, etc. 

- Preparar informes y documentación para aten-
der las solicitudes de información de distintos 
grupos parlamentarios, remitidas desde Les 
Corts. 

- Elaborar estudios monográficos sobre temas 
que afectan de forma significativa al sector. 

- Elaboración de cuadros estadísticos sobre la 
Obra Benéfico-Social de las Cajas de Aho-
rros y sobre las aplicaciones del Fondo de 
Formación y Promoción Cooperativa de las 
Cooperativas de Crédito, por entidades y 
agregados por provincias y Comunitat Valen-
ciana. 

- Mantenimiento actualizado de la relación de ofi-
cinas (Cajas de Ahorros y Cooperativas de 
Crédito) 

- Elaborar y facilitar, si procede, datos agregados 
solicitados por terceros (Administración de la 
Generalitat, Comité Económico y Social, Fe-
deració Cooperatives Agroalimentàries de la 
Comunitat Valenciana, etc.) 

- Atender consultas telefónicas planteadas por las 
entidades, acerca de las disposiciones que 
las regulan. 

- Atender y, en su caso, tramitar reclamaciones 
de socios y clientes de las entidades. 

 
* Actuaciones en materia de Cajas de Ahorros y 

Cooperativas de Crédito foráneas y Bancos 

En cumplimiento de la normativa y con el objetivo 
de mantener una información actualizada de las 
entidades que operan en la Comunitat Valencia-
na, se efectúan las siguientes tareas: 

- Mantenimiento actualizado de la relación de ofi-
cinas de Cajas de Ahorros y Cooperativas de 
Crédito foráneas, así como de Bancos, y so-
licitud de información sobre la existencia de 
agentes de dichas entidades en la Comunitat 
Valenciana. 

- Recopilación de datos sobre volumen de nego-
cio, por provincias, mantenido en la Comuni-
tat Valenciana 

- Recopilación de datos sobre la Obra Benéfico-
Social en el territorio de la Comunitat Valen-
ciana, presupuestada y realizada. 

• Impulso de convenios de colaboración de 
las Cajas de Ahorros foráneas con la Ge-
neralitat, para la realización de proyectos 
de utilidad pública, en el marco de su Obra 
Benéfico-Social, en el territorio de la Comu-
nitat Valenciana. 

 
4.4.9.2 Actividades específicas relacionadas con 
la supervisión financiera de las Cooperativas con 
Sección de Crédito 
 
Dentro de la supervisión que realiza el Área de Enti-
dades Financieras del IVF, adquiere una especial 
relevancia la efectuada sobre las Secciones de Cré-
dito de Cooperativas, puesto que, como ya se ha 
puesto de manifiesto, la competencia administrativa 
sobre estas entidades, que actúan como intermedia-
rios financieros, es ejercida de forma exclusiva por 
este Instituto. 

 

A) Supervisión a distancia 

Como resultado del trabajo de supervisión realizado 
desde el departamento de inspección financiera se 
emiten dos tipos de informes: los Informes de segui-
miento y los Informes de análisis de las contestacio-
nes de los Consejos Rectores de las Cooperativas 
con Sección de Crédito a los requerimientos formula-
dos por el Instituto Valenciano de Finanzas. 

A.1.- Informes de seguimiento 

Con este informe se pretende conocer la evolución 
de las cooperativas, aprovechando el conocimiento 
que se tiene de las mismas. 

El procedimiento de análisis realizado sigue los si-
guientes pasos: 
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- Análisis de los estados financieros de la Sección de 
Crédito, incidiendo en la evolución histórica del 
balance de la Sección de Crédito, de la cuenta 
de pérdidas y ganancias y de los depósitos, así 
como ratios de eficiencia, rentabilidad de las in-
versiones de tesorería y cartera, de la inversión 
crediticia y el coste de acreedores, etc. 

 
- Revisión de los estados financieros trimestrales 

remitidos por las Cooperativas al Instituto Valen-
ciano de Finanzas. 

 
Esta revisión está centrada en: 
 
* Grado de cumplimiento de las obligaciones de la 
Cooperativa en cuanto a los plazos de remisión, 
clasificación contable, identificación de partidas 
significativas, etc. 
* Análisis de las colocaciones de tesorería y su 
peso en relación con el balance total y la cifra de 
depósitos. 
* Análisis de la composición de la inversión credi-
ticia y su evolución. Grado de cobertura de las 
operaciones dudosas, porcentaje de dichas ope-
raciones sobre el total del crédito a socios, etc. 
* Análisis de los depósitos de socios y su evolu-
ción. 
* Revisión de los Anexos números 3 y 4, sobre 
operaciones de crédito al resto de secciones. Per-
mite conocer los límites de crédito para financia-
ción de operaciones de circulante de las seccio-
nes agrarias, fecha de aprobación por parte del 
Consejo Rector de dichas operaciones, importe 
de los préstamos para financiación de inversio-
nes, tipo de interés aplicado, etc. 
* Análisis del Anexo número 5, sobre riesgos su-
periores a 20 miles de euros, que permite cono-
cer la evolución de los riesgos de los acreditados 
más importantes. Esta revisión se hace teniendo 
en cuenta la información contenida en el Informe 
Complementario al de Auditoría de Cuentas 
Anuales, en el que se detallan los riesgos analiza-
dos por los auditores en la realización de su tra-
bajo. 
* Revisión del Anexo número 6, sobre Activos 
dudosos y fondos de insolvencia, del que se con-
cluye sobre la razonabilidad de la provisión espe-
cífica para insolvencias y sobre la provisión dis-
puesta en el artículo 16 de la Orden de 31 de 
agosto de 2007, sobre normas contables y obliga-
ciones informativas de las Cooperativas con Sec-
ción de Crédito de la Comunitat Valenciana. 
* Análisis de la cuenta de pérdidas y ganancias 
detallada. Este análisis permite conocer el des-
glose de las distintas partidas de gastos e ingre-
sos. Se obtienen conclusiones en cuanto a la 
imputación de gastos entre las distintas secciones 
de la Cooperativa, la razonabilidad de las cuentas 

de pérdidas y ganancias trimestrales remitidas al 
Instituto Valenciano de Finanzas, la existencia de 
partidas no recurrentes, etc. 
 

- Revisión de las Cuentas Anuales Auditadas de las 
Cooperativas. 

 
La revisión de las cuentas anuales auditadas de las 
cooperativas se centra en: 

* Análisis de los estados financieros de las Sec-
ciones Agrarias, en el que se incluye el análisis 
de las necesidades de financiación de los activos 
fijos de dichas secciones. Este análisis permite 
concluir sobre la razonabilidad de la clasificación 
de la financiación concedida por la Sección de 
Crédito al resto de secciones, permite identificar 
partidas significativas en los estados financieros 
de dichas secciones que deben ser objeto de 
análisis en los trabajos de inspección “in situ” y 
conocer la evolución de las principales partidas 
de la cuenta de pérdidas y ganancias. 
* Movimiento de fondos propios. Permite identifi-
car movimientos cuya razonabilidad debe anali-
zarse durante los trabajos de inspección “in situ”, 
así como determinar la existencia de traspasos de 
reservas o resultados entre las distintas seccio-
nes de la Cooperativa. 
* Evolución de sus inversiones en activos fijos y la 
forma en que se están financiando. 
* Análisis del estado de flujos de efectivo. 
 

- Revisión del Informe sobre debilidades de control 
interno. El contenido de este informe permite 
conocer aspectos relacionados con el control 
interno que pueden condicionar el desarrollo de 
los trabajos de inspección, tales como la existen-
cia de conciliaciones bancarias, adecuada segre-
gación de funciones, etc. 

 
- Revisión del Informe Complementario al de Audito-

ría de Cuentas Anuales. Permite conocer las ne-
cesidades de fondos para insolvencias, aunque 
éstas no hayan tenido efecto sobre la opinión de 
auditoría, tanto de acreditados de la Sección de 
Crédito como de deudores de las secciones 
agrarias; el alcance del trabajo del auditor en 
relación con la inversión crediticia; el grado de 
concentración de riesgos; la existencia de opera-
ciones con terceros no socios, en caso de que 
éstas existan; las apreciaciones del auditor en 
cuanto al contenido de los expedientes de acre-
ditados y la aprobación de las operaciones de 
riesgo; el grado de cumplimiento de los distintos 
coeficientes aplicables. 

- Revisión de los Estatutos de la Cooperativa y de las 
escrituras de nombramiento de Directores de la 
Sección de Crédito. 
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Como resultado de estos informes de seguimiento se 
evalúa, en función de la importancia de los hechos 
observados, la necesidad de: 

Remitir un requerimiento al Consejo Rector. 
Solicitar documentación e información adicional y, 

en su caso, realizar las recomendaciones que 
se considere oportunas. 

Realizar una nueva visita de inspección. 
 

A.2.- Informes de análisis de las contestaciones de 
los Consejos Rectores a los requerimientos formula-
dos por el Instituto Valenciano de Finanzas. 

El objetivo de estos informes es alcanzar conclusio-
nes respecto al grado de cumplimiento, por parte de 
las Cooperativas, de los requerimientos formulados 
por el Instituto Valenciano de Finanzas en relación 
con los trabajos de inspección realizados o respecto 
a requerimientos remitidos como resultado del traba-
jo de supervisión realizado desde el propio Instituto. 

Como resultado de este tipo de informes, se conclu-
ye si la respuesta del Consejo Rector puede conside-
rarse suficiente en relación con los requerimientos 
formulados o si, por el contrario, debe requerirse 
nuevamente la adopción de medidas adicionales por 
parte de la Cooperativa en cuestión. 

 

B) Inspecciones in situ 

B.1.- Actas o Informes de Inspección 

El resultado del trabajo llevado a cabo en las visitas 
de inspección se recoge en las Actas o Informes de 
Inspección. 

Las Actas o Informes de Inspección describen aque-
llos hechos que se han considerado significativos por 
tratarse de incumplimientos a la legislación coopera-
tiva, a la específica de Secciones de Crédito o a la 
normativa contable, así como aspectos relacionados 
con el control interno o la rentabilidad y viabilidad de 
la actividad desarrollada. Abordan tanto los proble-
mas de la Sección de Crédito como los de las sec-
ciones agrarias que, por su trascendencia, puedan 
tener efecto sobre la situación patrimonial de la 
Cooperativa. 

Los aspectos relacionados con el control interno son 
objeto de especial atención, por cuanto son la base 
sobre la que se asienta la fiabilidad de la información 
financiera. 

La experiencia desarrollada en los trabajos del de-
partamento de inspección financiera ha propiciado la 
adopción de criterios respecto a hechos con trascen-
dencia contable, en aspectos tales como la conside-
ración de las operaciones crediticias concedidas por 

entidades de crédito a las Cooperativas con Sección 
de Crédito, las subvenciones de capital en las coope-
rativas, la contabilización de los programas y fondos 
operativos y la contabilización de la diferencia entre 
los activos y pasivos cedidos y la subvención a perci-
bir en aplicación del Plan de Racionalización, entre 
otros. 

Con carácter previo a la emisión del Acta o Informe 
de Inspección, se explica de forma detallada al Di-
rector de la Sección de Crédito los hechos que se 
consideran más significativos, su efecto en los esta-
dos financieros y las medidas que debe adoptar la 
Cooperativa. 

En función de la trascendencia de estos hechos se 
decide realizar un Informe o un Acta a suscribir por el 
representante del Instituto Valenciano de Finanzas y 
por el Presidente del Consejo Rector, en presencia 
del Director de la Sección de Crédito. 

Al objeto de facilitar su correcta interpretación, las 
Actas de Inspección son, en general, muy descripti-
vas. 

B.2.- Requerimientos de Inspección 

Los requerimientos relacionados con las Actas o In-
formes de Inspección son escritos dirigidos al Presi-
dente del Consejo Rector de la Cooperativa, en los 
que se recogen los incumplimientos legales o los 
hechos más significativos puestos de manifiesto en 
las citadas Actas o Informes, y en los que se requie-
re la adopción de medidas para su subsanación o 
corrección. 

El Presidente de la Cooperativa debe dar cuenta al 
Consejo Rector del contenido de los citados requeri-
mientos y debe comunicar al Instituto Valenciano de 
Finanzas las medidas acordadas por dicho Consejo 
en relación con los requerimientos formulados. 

Una vez recibido el escrito de la Cooperativa de con-
testación a los requerimientos, se emite un informe 
para concluir sobre la adecuación de los acuerdos 
adoptados por el Consejo al respecto. 


